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PARTE OFICIALconsejo de ministros

S. mi el Re í ,(Q. D. G,) y S. A.TLIa Serma. Se- 
ñora Princesa de Astúrias continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud.

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente; <

-.Artículo 1 /  Se ampian áfaverjdtó los EjéÉeitos de Ul- 
t*ama^ de los voluntarios y paisanos tque hayan tomado 
parte ó ónraáelante la tomaren en las campañas de Cuba y 
Filipinas desde 1868, todos los beneficios otorgados en el 
Real decreto de 19 de Marzo de 1876.

Art. %° Se amplía en 60.000 pesetas el crédito asigna
do para Academias militares en el presupuesto general del 
Ministerio dé la Guerra r aplicándose esta cantidad 4 losu 
gastos de las pensioñes du graciai^que^enla^^imsmató lu^an^ 
de otorgarse por conseaueñcia de Jo preceptuado en el ar- x 
tículo anterior. */» - : , '*

Art. 3.° Los Capitanes generales de las islas de Cubay 
Puerto-Rico y Filipinas iniciarán y después de publicada 
esta ley en los periódicos oficiales, por cuantos medios les > 
sugiera su celo, suscriciones públicas encaminadas ú  re
unir donativos «para cooperar á la realización de este pen
samiento.

Art.4* Miéntras se inicia esta suscricion, y hasta que ; 
por el Gobierno de S. M. se dé por terminada en un plazo :* 
que no bajará de un año, á contar desde la pacificación del 
territorio, el Ministerio de Ultramar consignará en los pre
supuestos generales de las tres provincias ultramarinas 
desde i.®de Julio próximo 300.000 pesetas, distribuidas, 
proporcionalmente en los meses del año, y cuyas canti
dades serán anticipadas por el Tesoro de la Península con 
cargo á Jas cajas de dichas provincias.

Art. fi/ : El Consejb de administraGÍon de la Caja crea
da por el citadodeereto de 19 de Marzo de 1876 para ali
vio de los huérfanos é inútiles de la guerra civil se hará 
cargo de la suma expresada en el artículo anterior, como 
también de las que produzcan las suscriciones á  que se r e - , 
fiere el art. 3.®, poniéndose de acuerdo con las Autorida
des superiores de Ultramar para el fomento de las m ism as,: 
cuyo importe le será remesado mensualmente.

Art. 6.° Dicho Consejo aplicará á los casos que haya de 
resolver relativos á Ultramar la misma jurisprudencia que 
lleva sentada en los de la Península; y sin perjuicio de la 
suscricion prevenida en el art. 5.*, iniciará la general por 
su cuenta, á la cual convergerán, no sólo aquellas, sino 
cualquiera otra que se hubiere realizado ó se realizare para 
el mismo objeto. v

A rt. 7;° Las cantidades que se recauden con arreglo á 
ésta ley compondrán un fondo separado del que ha produ
cido el Real decreto de 19 de Marzo de 1876, y en ningún 
caso podrán trasferirse sumas de uno á otro fondo.

Art. 8.° Lqs pagos que efectúe la Caja se entenderán en 
todos los casos bajó la unidad monetaria de la Península.

Art. 9.° El Consejo de administración de estos fondos 
los empleará del modo que considere más conveniente á su 
mayor y más seguro incrementó, prévia la aprobación del 
Gobierno.

Art. 10. Se aumentarán tres plazas de Vocales en el
Consejo de administración deJa Caja de inútiles y huér

fanos de la guerra, qué serán desempeñadas: una por el 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar, y las otras dos 
por personas que elegirá el Gobierno de entre aquellas cu
yas circunstancias sean garantía de su conocimiento de la 
organizacion y condibignes de las provincias ultramarinas.

Art. id. Las Autoridades y dependencias del Estado en 
'Ultramar prestarán al dicho Consejo todo su apoyo, y Se
cundarán con sus disposiciones todas las que aquel consi
dere necesario adoptar á los fines de su institución.

Art. í t .  El Gobierno queda encargado de la  ejecución 
deja presente Jey.

Por tanto: —*• -•*" ,v •
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar- 5 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes;

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y:siete.

¥ 0  EL REY. .
El Presidente áel Consejo de Ministros,

Antanto Cánovan dci Castillo.

 M I NI ST ER I O DE HACIENDA.
   R E A L E S   
            D E C R E T O S .
j '®a><i0®layar cesaiitej con el habeí^iÍM'jíor cla®i-
fioaeión le corresponda, á D. Juan Válero de  Tornos, co- 
Asesor segundo de la Asesaría y Ditebciún'j^nteal de Je* 
¡Contencioso dei Estate; y- en nom brárosla este empleo en 
comisión, con la categoría do Jefe de Administración de 
¡torcera clase, á D. Manuel de Elola. Oficial del Ministerio 
¡de Hacienda, también en comisión, con igual categoría.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil ocho- 
■cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Manuel de Orovío.

Vengo en nombrar Oficial del Ministerio de Hacienda, 
con la categoría de Jefe-de Administración de tercera cla
se, á D. Juan Francisco Rodriguez, Oficial del mismo Mi
nisterio, cesante por reforma, con la propia categoría.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil echo- 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
. "El Ministro do Hacienda,

M a n u e l  d e  O r o v io .

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

Exposición.

SEÑOR : El Real decreto de 26 de Junio de 1867 man
dando observar en la Península el decreto pontificio de 8 
de Mayo del mismo año sobre reducción de dias festivos 
no rige aun en las provincias de Ultramar porque se con
sidero oportuno en asunto dedal importancia oír previa
mente el dictamen de los Gobernadores generales., Prela
dos , Superiores de las Ordenes religiosas y Consejos de 
Administración de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.

Terminada esta Amplia información, y habiendo re-, 
caido^^bre ella el más autorizado parecer del Consejo de 
E s t ^ ^ é r e e  el Ministro que suscribe que no debe apla-, 
zarsgji^r más tiempo la extensión átos habitantes de U1- ■ 
tr^ ^ $ ,d e  los beneficios otorgados por Ja Santa ¡Sede 
toda la Nación española.

El considerable número de obras públicas proyectadas.

para aquellas provincias, la escasez de brazos y las condi
ciones atmosféricas de vastas regiones, donde no es posi
ble; suspender ciertas faenas agrícolas una vez comenzadas, 
sin riesgo dé perder las cospchas, son motivos que hacen 
más indispensable en Ultramar que en la Península la re
ducción de los dias festivos. Procurará, no obstante, el Mi
nistro que suscribe, interpretando los piadosos sentimien
tos de V. M. y realizando las esperanzas de Su Santidad, 
que las Autoridades cuiden de que las tiestas subsistentes 
se observen con puntualidad y sin profanación niescán- 
.dalos.

' Una sola dificultad ha surgido en la aplicación á Fili
pinas del eitado decreto pontificio. ^ ,- ; .

Esta^censiste es que la poblacionvj#idígena de aquel 
‘ArChi'ifiálágo disfruta por él Breve 
expedido por Paulo H len  l.” de Julio efe j¡837, mayor re
ducción-de dias festivos que laeoncedida en el decreto de 8 

¡de Mayo de 1867. , # '
Confirmar el statuquo equivaldría á perpetuar la mo

lesta situación en que viven lióy europeos y aMáticoa;< 
tóbeos, Obligados en un mismo país á guardar fiesttfe' 
forentés. 1 '

Aplicar á todos el último decreto pontificio introducú- 
ría una novedad en las prácticas religiosas de los indios,

I que habla de alarmar sus conciencias, 
j ' Luinéjor sdíúcion es, ‘sin duda alguna, promulgar 
dééretu efé f&67* pira lo¿ eúropéds qué residen en aquel 

«Archipiélago,- reservando álos indígenas el píeiio goce del 
•pri VRegid dé '1837. ; '
■ ' Da diferencia entre tina y otra concesión es sólo de dos 
¡festividades, y aun esto podría desaparecer más adelante 
si él'Gobierno de V. M. estimase oportuno impetrar de la 
.benignidad del Padre común de los fieles la extensión á 
todos los habitantes de Filipinas de las gracias contenidas 
¡en el Breve de Paulo III.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno, tiene la 
honra de proponer á V.M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Agosto de 1877.
SEÑOR:

A L . R . F .  de M. ,
Cristóbal Martfra «le Herrera*

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

íde Ultramar, de acuerdé con el Consejo de Ministros y con 
{él dictamen del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i * El decreto pontificio de % de Mayo de 1867 

?sobre reducción de dias festivos tendrá cumplimiento en 
las islas de Cuba, Puerto-Rico , adyacentes de estas y po
sesiones españolas del Golfo de Guinea desde el dia 1.® de 
•Enero de 1878.

Art. 2.° La promulgación con igual fin del mismo de
creto en las Islas Filipinas se hará únicamente jlara la po
blación católica de origen europeo. tí r

Art. 3.° Las Autoridades de Ultramar á quienes 
responda cuidarán de la observancia de las fiestas que que
dan vientes. Si en épocas* de, recolección ó cqh otro tíaoti- 
vo urgencias públicas inexcusables hicierau^ecesaria la 
dispensa en este punto, habrá de ipt^&n^r para ello el 
asentimiento y licencia de las ^ t^ id a d e s ’ civil y ecle
siástica*. ¿I * 1 -

Dado en Palacio á trece.jle^fosto de mil ochocientos
setenta y siete. ‘ IIIS-
’ ‘ ‘ ALFONSO,

El Ministro de UiñaBaar,
(MMábal HartlaAe Herrera. -•••:•" • • ':líy
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EL DECRETO DE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE PIO IX, DE PERPETUA MEMORIA, A QUE SE REFIERE 
EL REAL DECRETO ANTERIOR, ES COMO SIGUE COPIADO Á LA LE TRA, Y CON SU TRADUCGION

AUTORIZADA.

REGNI HISPANAE.
«Quina plnries Hisp&nieum Gubernium 

Sanctissimuia Dominum Nostrum, Pium Pa
pa m IX, exoraverít, ut ad commercn oonum, 
arüuni increm entan, et agr1eu.aa.ra3 utilita- 
tem di^um  festorum numerum irmninueret, 
Sanctitas Sua, pne oculis habens sinoerani 
illius nationis oietatem, et ardens ñdei C&tho- 
lie»  studium, distulit prontas exeipere pre- 

don3CÍtaproYideretur,expositisab eodem 
Subernionecessitatibus,utpopuli fidei acpie- 
tati insimul prospiceretur. Itaque Sanctissi- 
nius Ídem Dominus maudavit, ut, iteraba ñu— 
jusmodi postulado, Sacrorum Rituum Con- 
gregationis exam iai subjieeretur.

Quare, post audltam subscripti ejusdem 
Congregationis Secretarii fidelem de ómnibus 
reiationern, Sanctitas Sur, rationuaa momen- 
tis matura perpensis, nonnullorum Regm Hís
panle! Antistitum consiliis exquisitis, csetero- 
rum dierum festorum observandorum lege- 
baud inmutata, ea, quee sequuntur, disponere
diguata est: j

Primo: ut derogatum sit legi sacro ads- 
tandi üs diebus festis secundaras (vulgo dias 
de Misa), in quibus, tamen, permissum erat 
operibus serviiibus operam daré.

Secundo: ut derogatum sit leg i, qua cau- 
tum erat, ut fideles sacro adstarent et ab ope
ribus ssrvilibus vacarent, in Feria secunda 
Pascfcaiis; item in Feria secunda Pentecostés, 
et iii Feria Cbristi Nativitatem proxime se- 
quente.

Tertio: ut eadem legis derogatio locum ha- 
beat in festis Natm tatis Deiparo, et Sancti 
Joannis Baptistm, quorum festorum solemni- 
tates ad Dominicam proxime sequentexn, festo 
dupiici primee classis hauáimpeditaoa, trans
ferid debeant, cum única Missa solemni, more 
votivo, de iisdem festis.

Quarto: ut in qualibet Dicecesi unus tan- 
tum Patronus principalis, a Sancba Sede de- 
signandus, recoiatur, servaba lege sacro ads- 
tandi, et ab operibus servilibus abstinendi.

PARA EL REINO DE ESPAÑA.
«Habiendo suplicado muchas yeces el Go

bierno español á Nuestro Santísimo Señor, el 
Papa Pió IX, que para bien del comercio, fo
mento de las artes y provecho de la agricul
tura disminuyese el número de los dias festi
vos, Su Santidad, teniendo presente la sincera 
piedad y ardiente amor de aquella Nación á la 
fé católica, dilató acoger las referidas preces 
basta que, de tal modo se proveyese á las ne
cesidades que expuso dicho Gobierno, que al 
propio tiempo se atendiese á la fó y piedad 
del pueblo. Así, pues, el mismo Santísimo Se
ñor mandó que esta reiterada petición fuese 
sometida al examen de la Congregación de Sa
grados Ritos.

Por lo que, después de oida una relación 
.fiel sobre todo ello del infrascrito Secretario 
de la misma Congregación, Su Santidad , pe
sada maduramente la importancia de las ra
zones, pedido el parecer de algunos Obispos 
del Reino de España, y no mudando la ley re
lativa á la observancia de los otros dias fes
tivos, se ha dignado disponer lo siguiente:

Primero: que quede derogado el precepto 
de oir misa los diaS'de fiesta de segundo or
den (llamados vulgarmente dias de Misa), en 
los cuales sin embargo era permitido trabajar 
en obras serviles.

Ségundo: que quede derogado el precepto 
que mandaba á los fieles oir misa y abste
nerse de obras serviles el lunes de Pascua, 
como también el lunes de Pentecostés, y el 
dia que sigue inmediatamente á la Natividad 
de Jesucristo.

Tercero: que tenga lugar la misma dero
gación de precepto en las fiestas de la Nativi
dad de la Madre de Dios y de San Juan Bau
tista, la celebración de las cuales fiestas deberá 
trasladarse á la Dominica próxima siguiente, 
que no esté impedida por fiesta doble de pri
mera clase, con una sola Misa solemne, como 
se acostumbra en las votivas de las mismas 
fiestas.

Cuarto: que en cada Diócesis se venere un 
solo Patrono principal, que habrá de ser desig
nado por la Santa Sede, quedando vigente el 
precepto de oir Misa y de abstenerse de obras 
serviles.

Quinto: ut cseterorum Patrondíum, alio- 
rumque Sanctorum lesta, quae in una, vel al
tera Dicecesi ex speciali privilegio sub utroque 
precepto hucusque observan tur , transferí*! 
valeant, cum Officio et Missa, ad primam in - 
sequentem Dominicam liberam, quse non sit 
privilegiata, et in qua non ocurrat dúplex 
primee vel seeundee classis. Episcoporum autem 
erit dubia, si quse sunt, super festis boc arti
culo abrogatis, Sanctse Sedi exponere; libe- 
rumque ipsis erit rationum momenta signifi
care pro uníiis vel alterius liujusmodi festo
rum conservatione.

Ut jejunandi obligatio in vigiliis festorum, 
quse per prsesens Indultara abrogata fuere, 
(dummodo abunde val ratione Quaaragesimse, 
vel ratione quatuor temporum jejunium non 
preecipiatur) de Apostolicen Benignitatis dis~ 
pensatione remissa intelligatur. Prsedicía vero 
jejunii lex, quse in vigiliis prsesenti modo In
dulto abrogatis olim babebatur, in síngalas 
Ferias sextas, et Sabbata Sacri adventus 
transferid mandavit.

Quoniam vero Sanctitas Sua, dum popu
len; ui cocscientiee consulere , et eorum , qui 
in sudore vultus sui panem comedunt, indi- 
gentise providere voluit, minuere non intelle- 
xif Sanctorum venerationem et salutarem 
Gbrisúfidelium peenitentiam; ideo Sanctorum 
et solemnitatum Officia et Missas, tam in 
abrogatis festis , qu&m in ecrum v ig iliis , re
tinen , et sicut prius in quacumque Eccíesia 
celebran jussit.

Eadem Sanctitas Sua spem fovet devotis- 
simüm Hispanicum populum , eo animo usu- 
rum esse apostólica bac cóncessione, quarn 
servandam edixit, á prima die insequentis 
anni 1868, ut reliquos dies festos, sub praecepti 
observan tía pérmansuros , aíacriori pietatis. 
incitamento recolsre satagat. Oontrariis non 
obstantibus quibuscumque. == Die % Maji 
1867.=*=(Subscriptus.) O. Episcopus Portuen. 
et S. Rufinso, Card! Patrizi, S. R. C. Pree- 
fectus.==»Loco sigilli.=^(Subscriptus.) D. Bar- 
tini, S. R. G. Secretarius.»

Quinto: las fiestas de los demás Pa
tronos y de o tro s  Santos, qua en una ú  otra 
Diócesis, por privilegio especial, se observan 
basta abura bajo árnbos preceptos, puedan 
trasladarse con su Oficio y Misa á la primera 
Dominica siguiente libre, que no sea privile
giada, y en que no ocurra "una ¿oble'de pri
mera ó segunda clase. Y será de cargo de los 
Obispos exponer á la Santa Sede las dudas, 
si ocurren algunas, sobre las fiestas abroga
das en este artículo; y podrán indicar libre
mente los motivos para conservar una ú o tra 
de dichas fiestas.

Que se entienda remitida por dispensación 
de la Benignidad Apostólica la obligación de 
ayunar en las vigilias de las fiestas, que por 
este indulto quedan abrogadas (siempre que 
el ayuno no esté prescrito por otra parte, ó por 
razón de la Cuaresma ó de las Cuatro Tém
poras). Pero Su Santidad mandó que el dicho 
precepto del ayuno, que existia anieriormente 
en las vigilias abrogadas ahora por el presente 
indulto, se traslade á todos los Viernes y Sá
bados del sagrado Adviento.

Mas por cuanto Su Santidad, al querer 
proveer á la conciencia de ios pueblos y aten
der á la indigencia de aquellos que comen el 
pan con el sudor de su rostro, no ha tenido 
intención de disminuir la veneración de los 
Santos y la saludable penitencia de los Cris
tianos; ha mandado, por tanto, que los Ofi
cios y misas de los Santos y de las solemni
dades , tanto en las fiestas abrogadas como 
en sus vigilias, se conserven y celebren como 
ántes en todas las Iglesias.

Su Santidad abriga la esperanza de que el 
devotísimo pueblo español hará uso de esta 
concesión apostólica, la cual declaró deber ob
servarse desde el dia primero del año próxi
mo de 1868, con tal espíritu, que se esmerará 
en santificar con mayor fervor y piedad los 
demás dias festivos, que han de permanecer 
bajo la observancia del precepto.

Y todo esto , no obstante cualquiera otra 
disposición en contrario.==El dia 2 de Mayo 
de 1867.=C. Obispo de Porto y Santa Rufina, 
Cardenal Patrizi, Prefecto de la Congregación 
de Sagrados Ritos.«  Lugar del sello .=D .
Bartolini, Secretario de la Congregación 
de S. R.»

Madrid 13 de Agosto d e  1877.==Es eopia.=*El Ministro de Ultramar, Cr istó ba l  Ma r t in  dk 
H e r r e r a .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Real orden de 18 de Marzo de 1875 
dictó reglas para la consignación del pago de los haberes 
dé las clases pasivas en las Cajas de las provincias de Ul
tramar. Estando acreditado por la experiencia que la elec
ción concedida á los interesados por dicha Real orden pue
de recargar notablemente el Tesoro de alguna de aquellas 
provincias con evidente perjuicio de la equidad que por 
dicha disposición se procuraba, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que en lo sucesivo, sin perjuicio de las 
facultades que residen en el Ministro de Ultramar para 
ordenar libremente el pago de las obligaciones de dichas 
provincias sobre las Tesorerías de las mismas que juzgue 
conveniente, se consigne forzosamente el pago de los ha
beres de que se trata en la Tesorería de la provincia en 
que por más tiempo hubiere prestado sus servicios el cau
sante de la pensión ó sueldo cuyo derecho se reconozca.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1877.

MARTIN DE HERRERA. *

Sr. Presidente de la Junta de la Deuda pública.
Se trasladó á los Sres. Ministros de Guerra y Marina, y á 

los Gobernadores generales de Ultramar.

M IN IS T R O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

y recurso de alzada promovido por D. Domingo Rico con
tra un acuerdo de esa Comisión provincial con motivo 
de una cuestión sobre conducción de aguas en Yega de 
Rivadeo, la Sección de Gobernación de este ajto Cuerpo 
consultivo ha emitido en el particular el siguiente dicta
men con fecha 10 de Abril ultimo:

* Exorno. Sr.: Esta Sección lia examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Domingo Rico contra un acuer
do da la Comisión provincial de Oviedo, en cuanto confir
mó otro del Ayuntamiento de Yega de Rivadeo.

En x Ua fecha ?A de Diciembre de 1874 expusieron 
al Ay nto Pedro y Juan Prieto y Domingo Rico
que de ° j roo inmemorial atravesaba el camino llama
do Abraira y la cortina de R  Domingo Galan una canal 
cubierta para verter en el rio Suaron las aguas que corrían 
desde la parte supe s  ̂ b:írU*a aquella en ÍS2°2 por
el padre de Galan, se le rv>;v, i a con.mi varia, conminándole 
con eruas correcciones; ¿ ’ U nubada recientemente
y esparciéndose con tal m o ú . o u.s aguas por el camino 
c o l vano de este y de las casas, y con perjuicio de los tran
seúntes, soliciíauan que Galan pusiese expedita y corriente

la referida canal, de modo que por ella pudieran conducirse 
las aguas al rio según de antiguo se verificaba:

En vista de esta instancia acordó el Ayuntamiento que 
se obligase á los vecinos de la Abraira á dirigir por la cu
neta del camino las aguas extraviadas, reservando á los 
i exponentes el derecho que les asiste y podrían deducir en 
Tribunal competente y en el tiempo y forma que vieran 
convenirles.

Reclamó de esta providencia Domingo Rico, exponien
do que no era de la competencia del Ayuntamiento impo
nerle la servidumbre de acueducto que pesaba sobre la finca 
de Galan: que el acuerdo adoptado sobre el particular las
timaba derechos civiles de los dueños de las casas; y que 
aunque se reputara simplemente como una medida de po
licía urbana ó rural, nunca se podría obligar á los propieta
rios á hacer á sus expensas un trabajo de pública utilidad, 
ni ménos condenarlos por no cumplir dicha orden como 
desobedientes á la Autoridad; por todo lo cual solicitó se 
suspendiera la ejecución del acuerdo, recurriendo en alzada 
para ante la Comisión provincial. Con motivo del prece
dente escrito informó el Ayuntamiento en 19 de Julio 
de 76 que hacia dos años se observaba que al llegar el 
agua á las casas de los reclamantes las echaban al camino 
porque no tenían canal ó cuneta por donde correr: que en 
vista de ello se avisó particularmente á los vecinos para 
que dieran curso á las aguas delante de sus casas, mani
festando estos con tal motivo la obligación que tenia Don 
Domingo Galan de conservar expedito el canal ántes men
cionado: que examinado el Archivo municipal, no se halló 
el acuerdo tomado en Í822 á que aludían los reclamantes 
por no encontrarse las actas de aquella época, por lo 
cual dispuso el Ayuntamiento que los vecinos déla Abraira 
dirigieran las aguas por la cuneta del camino: que á pe
sar de la orden y de los avisos particulares, no sólo no de
jaban correr las aguas por la cuneta, sino que de intentólas 
echaban por el camino: que habiendo dejado el Ayunta
miento trascurrir algún tiempo para que pudieran dirimir 
cualquiera contienda con Galan sobre la obligación que 
decían tiene este de dar curso á las aguas por una finca que 
cultivaba, y no habiendo intentado avenencia con él ni 
propuesto demanda alguna, ordenó en 1.° de Abril de 1876 
á los exponentes Pedro y Juan Prieto y Dionisio Rico, y á 
otros vecinos de la misma acera, que abrieran por delante 
de sus casas á la parte superior del camino la cuneta que 
siempre existió para recoger las aguas y que vertiesen en 
el rio Suaron; y que en caso de resistencia, se hiciese á su 
costa por operarios del Municipio; reservando á los recla
mantes los derechos particulares que existan respecto ele la 
obligación de Galan: que c-n cumplimiento de esto acuerdo, 
todos los interesados abrieron la zanja ó cuneta, á excep
ción de Rico, que apeló de él; y finalmente, que dicho 
acuerdo es de la exclusiva competencia del Ayunta
miento.

La Comisión provincial, fundada en que no se habia 
infringido ley ni disposición general, y en que se trataba 
de lesión de derechos civiles, se declaró incompetente para 
conocer en la apelación, dando lugar este fallo al recurso- 
de alzada.

i Prescindiendo de si Galan en virtud de alguna antigua 
: concesión ó por otro título tenia el deber de dar curso á 
las aguas por el cauce cubierto que los reclamantes dicen 
que desde tiempo inmemorial hasta 1874 las conducía al 
rio, basta tener en cuenta los términos del informe dei 
Ayuntamiento para deducir desde luego que bajo ningún 
concepto cabia imponer á los vecinos la obligación de 
abrir una cuneta por delante de sus casas-para dar salida 
á las aguas.

Dicha corporación manifiesta de un modo expreso y 
terminante que las aguas procedian de un manantial si
tuado á la orilla del camino que conduce á Pianton, en el 
barrio de la Abraira; las cuales, así como las pluviales, ver
tían en una zanja ó cuneta practicada al efecto; y siendo 
esto así, no puede con razón decirse quemorr espon da á los 
particulares, sino á la Municipalidad, el impedir que aque*- 
lias discurran por el camino, causando en él los destrozos 
consiguientes, sino que esta debió exigir á Galan que de
jase expedito el cauce como lo habia estado hasta 1874, en 
que se promovió la queja, si en efecto tenia tal obligación, 
ó en otro caso construir ó reparar por sí las cunetas, puesto 
que se trataba de un servicio de carácter general, que por 
esta misma razón no podia imponerse á determinados ve
cinos.

El art. 68 de la ley declara obligación de los Ayunta
mientos, además de otros ramos y servicios, el de policía 
urbana y rural, y la conservación y arreglo de la via pú
blica; y en este concepto el dar salida, no ya á las aguas 
procedentes de las fincas de los vecinos reclamantes, sino 
á las que las lluvias y un manantial vertían desde los ter
renos superiores, constituye uno de los servicios á que en 
virtud de expresa declaración de la ley deben atender con 
arreglo á los recursos y necesidades del pueblo.

De notar es que si bien en el informe del Ayuntamien
to, fecha 19 de Abril último, se reconoce la existencia de la 
cuneta, limitándose por otra parte el acuerdo de 20 de 
Abril de 75 á disponer que se dejase expedita, en la reso
lución de 3 de Junio de 76 se ordena á Rico su construc
ción en concepto de propietario de una do las fincas situa
das en la orilla del camino, con la prevención de que si no 
lo ejecutaba se llevaría á efecto á sus expensas por opera
rios del Ayuntamiento, sin advertir que, constituyendo esto 
ima verdadera prestación personal, no podia acordarse sin 
infringir el art. 74 de la ley, que determina los^casos y for
ma en que aquella puede empl jarse, y con expresa prohi
bición de hacerlo en otro alguno bajo la responsabilidad 
del Alcalde.

Examinada por otra parte la ley de aguas, se vé que se-
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gun el a r t  111 los terrenos inferiores están sujetos á reci
bir las aguas que naturalmente y sin obra del hombre flu
yen de los superiores, declarando el art. 141 que las ser
vidumbres urbanas de acueducto, sumideros y demás 
establecidas para el servicio público y privado de las po
blaciones se regirán por las Ordenanzas generales y locales 
de policía urbana; de cuyas disposiciones se deduce clara
mente la obligación que tenia el Ayuntamiento de atender 
al encauzamiento y salida de las aguas procedentes de los 
terrenos superiores, en el supuesto de que no le fuese aque
lla exigible á Galan, ya construyendo cunetas, las cuales, 
como es sabido, constituyen una parte integrante de todo 
el camino, y deben ser por lo tanto costeadas con los fon
dos comunes, ya atendiendo á su conservación si estaban 
hechas, ó ya dictando reglas relativas á su policía por me
dio de Ordenanzas, bandos ó reglamentos; y como en el 
presente caso no consta que el acuerdo imponiendo á Ios- 
vecinos el deber de hacer las cunetas delante de sus casas 
se funde en ninguna Ordenanza, bando ó reglamento local, 
viene de todo ello á deducirse la falta de fundamento legal 
de que adolece el acuerdo apelado.

La resolución de £4 de Mayo de 1875, citada por la Co
misión provincial, carece de aplicación |  este caso, pues el 
asunto que dicha orden resolvia versaba sobre un acuer
do tomado por el Ayuntamiento de Yalderas dentro del 
círculo de sus atribuciones y en conformidad á la ley, 
mientras que en el de que ahora se trata resultan infrin
gidos los artículos 68 y 74 de la ley municipal, por cuanto 
se impone á los vecinos obligaciones que les son extrañas 
y que deben correr á cargo de la corporación municipal, 
exigiéndoles prestaciones personales no consentidas por la 
ley, ó un servicio de policía no determinado en las Orde
nanzas, bandos ó reglamentos locales.

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas, 
es de parecer que procede estimar el recurso, y dejar sin 
efecto el acuerdo de la Comisión provincial y el del Ayun
tamiento á que se refiere.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G-.) con el prein-- 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S.,'acompañando adjunto el 
expediente de su referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Julio lie 1877.

Lop© Gisbert.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital 
contra un acuerdo de la Comisión provincial, relativo al 
pago de un arbitrio per la construcción de dos miradores 
en una casa de D. Fernando Calderón de la Barca, la Sec
ción de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Fernando Calderón de la Barca acu
dió en 21 de Junio último al Ayuntamiento de Santander 
solicitando permiso para construir dos miradores en una 
casa de su propiedad, que darian uno á la calle de Calde
rón y otro á la de Yelasco, volando sobre el terreno com- 
prendido dentro del enverjado que cierra los jardines que 
por aquella parte rodean el edificio.

El Ayuntamiento concedió el permiso solicitado, con 
la condición de que el interesado pagara el arbitrio esta
blecido en las tarifas municipales aprobadas por la Supe
rioridad; que se sujetara en cuanto á la construcción de 
las obras á lo dispuesto por la corporación municipal, y 
que observara los buenos principios de ornato público; 
entendiéndose que la situación de los miradores habia de 
ser la conveniente para que, en el caso de que se intentara 
construir la misma clase de galerías en los pisos superio
res, pudieran estas prestar cómodo servicio á las habita
ciones, disponiéndolas sobre el eje de las proyectadas.

Apelado este acuerdo por el interesado, fundó su re
curso en que el Ayuntamiento no podia limitar el vuelo 
de los miradores, puesto que los construía dentro del ter
reno de su propiedad, y en su consecuencia retirados de 
las calles públicas, sin establecer sobre estas servidumbre 
alguna, como lo verifican la generalidad de los dueños de 
las casas que construyen tales obras; y que tampoco debia 
satisfacer el arbitrio, que consideraba injustificado, porque 
ningún servicio recibía en cambio, ni utilizaba las calles 
públicas, ni interrumpía el paso por ellas; y que si se re
putaba como pago de la licencia, no creía estar obligado á 
solicitarla.

La Comisión provincial, estimando las razones alega
das por el recurrente, acordó, revocar el acuerdo apelado.

De esta resolución se alza el Ayuntamiento ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E., exponiendo: primero, 
que la regla 2.a del art. 130 de la ley municipal faculta á 
los Ayuntamientos para crear arbitrios, entre otros obje
tos, sobre las licencias para la construcción de edificios y los 
demás análogos, y en consecuencia la Municipalidad no

exige el establecido á D. Fernando Calderón por servidum
bre alguna, sino por el otorgamiento de la licencia: se
gando, que este tenia necesidad de acudir al Ayunta
miento en solicitud de ella, porque los miradores, por más 
que caigan sobre terreno propio, afectan al ornato público 
y son objeto de la policía urbana, y en tal sentido podia 
el Ayuntamiento conceder ó no su instalación; .y tercero, 
que no habiéndose infringido la ley, la Comisión provin
cial dictó su acuerdo con notoria incompetencia, puesto 
que si el interesado se $reyó perj udicado en sus derechos 
civiles por el de la corporación municipal, debió acudir 
ante los Tribunales competentes 4

Elevado el expediente al Ministerio del digno cargo 
de Y. E., se ha remitido á informe de esta Sección con 
Real orden de 3 de Diciembre último.

El fin á que se dirigen las disposiciones de las Orde
nanzas municipales al regular la construcción en las po
blaciones es que no se causen perjuicios al servicio público 
ni molestia ó perturbación en sus derechos á los veci
nos de los edificios colindantes é inmediatos, así como 
también que las obras proyectadas no alteren el ornato 
público de modo que, miéntras estopeo se verifique, los par
ticulares pueden construir de la manera que tengan por 
conveniente. En el caso de que se trata D. Fernando Cal
derón de la Barca no establece con la construcción de los 
miradores servidumbre pública, puesto que aquellos no 
caen sobre la calle, sino sobre terreno de su propiedad par
ticular: tampoco causa molestias ni perturba en sus dere
chos á los vecinos inmediatos, porque las obras proyecta
das no sobresalen de la línea rasante á causa de estar co
locadas en otra interior.

Las obras que se construyen en las líneas interiores 
dentro de una propiedad particular, que no tienen relación 
con los servicios municipales establecidos, cuidado de la 
via pública, limpieza, higiene y salubridad del pueblo, no 
deben ser objeto de las. disposiciones municipales, porque 
no se trata de la gestión, gobierno, dirección ni conserva
ción de los intereses y derechos peculiares de los pueblos.

Los Ayuntamientos, pues, no tienen competencia para 
dictar reglas sobre la construcción de tales obras: en con
secuencia, el de Santander se extralimitó en el uso de sus 
atribuciones al disponer que D. Fernando Calderón de la 
Barca construyese los miradores con arreglo á las disposi
ciones que adoptó, pues en rigor de derecho constituye la 
fachada de que se trata ía verja que rodea la casa por la 
parte de las calles de Calderón y de Yelasco; y si el dueño 
hubiera intentado construir en ella, el Ayuntamiento obra
ría dentro del límite de sus atribuciones al prescribirle que 
se atuviera á determinado acuerdo municipal.

. En cuanto al arbitrio exigido por la expedición de la 
licencia, observa la Sección que las tarifas formadas por 
la Junta municipal de Santander para la exacción de ar
bitrios sobre construcciones, entre las que se comprenden 
las de miradores, se refieren únicamente á los edificios que 
tepgan fachadas en una ó en varias calles de la población, 
y al efecto las divide en categorías; y en el perteneciente 
á D. Fernando Calderón de la Barca, por más que la fa
chada mire á las calles de Yelasco y Calderón, no la tiene 
en ellas, sino, como repetidas veces queda dicho, está dentro 
de una propiedad particular.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección que se debe 
desestimar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su-conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1877.

Lope Gisbert.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

ADMINISTRACION c e n t r a l

MINISTERIO DE ESTADO

d irecc ió n  de A sun tos com erciales y  consulares.
Segim participa el Cónsul general de España en el Cairo 

con fecha 5 de Julio último/se lia declarado libre el pasaje del 
Canal marítimo de Suez á los buques de las Potencias neu
trales, y cerrada á, los buques enemigos miéntras dure la 
guerra.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

D irección  g e n e ra l de lo s R eg is tro s  c iv il 
y  de la  P ropiedad y  del Notariado.

fíxcmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Tomás Collado y Peralta contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Illescas á inscribir cierto testimonio de ad
judicación de bienes, pendiente en esta Dirección general en 
virtud de apelación interpuesta por dicho Registrador:

Resultando que el expresado D. Tomás Odiado y Peralta

presentó en la oficina del Registro de Illescas la división prac- 
tieada por los albaceas de D. Juan Manuel Collado, y en la que 
consta, entre otros particulares, testimoniado lo siguiente: 
i.° La certificación de defunción de D. Juan Manuel Collado* 
ocurrida en la villa del Corral de Almadén el día 31 de Marzo 
de í875: 2.° El testamento otorgado en la expresada villa del 
Corral en 7 de Junio de 1870, ante el Notario íj. Pedro Gabriel 
Fernandez por el repetido Collado, en el que después de dejar 
varias mandas instituye heredero en el remanente de sus bie
nes a su sobrinoD. Tomás Collado y Peralta: 3.® Una escri
tura de transacción otorgada en la villa de Chinchón en 28 fia 
Noviembre de 1871 entre el expresado D. Tomás y B, Eistéban 
Martínez Aedo y Mejías, en concepto de padre y administra- 
aor de la persona y bienes de sus hijos no emancipados Don 
Manuel y Dona Agustina , en la que manifiesta el primero que 
con los bienes de la herencia de su ftiiado tío D. Juan Manuel 
no kfY suficiente para hacerle Pug0 de ¡a mitad ressrvable 
que-con arreglo a las lejefUft corresponde como inmediato su-

^  fiue a(fl*sl poseyó , siendo en su con-
becuencia natos y de mngun valor los legados que en favor de 
tos.hqpgael D. Estéban Martínez dejó e) testador ; pero qna 
en evitación de pleitos no tenia inconveniente en reconocer la 
validez de parte de ellos, siempre que por el D. Esteban, en 
la representación aludida , se hiciese formal renuncia del res
to; á lo que se accedió por este en la escritura de transacción 
que se refiere, y que figura corno uno de los supuestos de la 
partición, la que concluye adjudicando al D. Tomás, como 
heredero de su tio el referido D. Juan Manuel, y como inme
diato sucesor de las vinculaciones que el mismo poseyó, to
dos los bienes de la herencia, excepción hecha de los pertene
cientes a los legados:

Resultando que el Registrador denegó la inscripción, fun
dándose para ello en que si bien las fincas de que « se trata 
«aparecen registradas por certificación posesoria á-nombre de 
»D. Juan Manuel Collado Ruíz de Alarcon , como heredero de 
«su padre D. Juan Manuel Collado Delgado y Monroy, no se 
»acompaña con la escritura de descripción de bienes la funda- 
«cion üe las vinculaciones establecidas por D. Alonso Delgado, 
»Obispo que fué de Astorga, D. Nicolás Delgado y D. Juan de 
«Soria, ni el testimonio de la toma de posesión ni otros docu- 
«mentos justificativos de que ios bienes de cuya inscripción 
«se trata corresponden y son propios de los citados vínculos: 
«segundo, porque se ha omitido la descripción de las dos ca

nsas sitas en Gasarrubios, dadas por D. Manuel Collado Ruiz 
«de Alarcon á,censo reservativo; y tercero, porque la finca 
«señalada al márgen de la escritura de descripción de bienes 
«con el núm. 722, ó sea la tierra ai sitio de los Chacones, apa- 
«rece registrada al folio 177 del tomo 102 del Archivo y 2.° 
«del Ayuntamiento de Ventas de Retamosa, finca 154, ins
cripción 1.a, con la cabida de ocho fanegas , y en aquel docu- 
«mento se dice constar de nueve fanegas; todo lo que es con
iform e á lo dispuesto en la ley Hipotecaria, regir men tó para 
»su ejecución y resoluciones de la Dirección general de los Re- 
«gistros:»

Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló el 
presente recurso gubernativo con la pretensión de que se decla
rara inscribible el testimonio de que se hace mérito sin necesi
dad de nuevas ni más justificaciones que las relativas á ía 
descripción de las casas sitas en Gasarrubios del Mentí y <* a 
tierra sits, en término de Ventas de Retamosa, fundando! c para 
ello en que no se trataba en e ld ia  de bienes vinculados «mo 
de los que quedaron libres por las leyes desvinculadoras, y en 
tal concepto los adquirió y fueron adjudicados al recurrente: 
que de la misma nota del Registrador figurada a.l pié del tes
timonio aparece que jas mencionadas fincas se hallaban regis
tradas por certificación posesoria á nombre de D. Juan Manuel 
Collado Ruiz^ de Alarcon como heredadas de su padre; y que 
si en aquella época no pudieron ser habidos los títulos, mayor 
dificultad existirá en el día para quien no tuvo ni tiene & su 
disposición el archivo: que no es tampoco necesario el testi
monio, de. la toma de posesión que se reclama, entre otras ra 
zones, porque ¡la adjudicación en forma que se hizo al recur
rente por los testamentarios cíe su difunto tic de los bienes 
que de este adquirió, y el consiguiente pago realizado á la 
Hacienda por la sucesión, son aatcs demostrativos de la pose
sión en que estaba; y por último, que por lo que respecta á 
las casas sitas en Casarrubios y á la tierra de ios Chacones, 
que estaba dispuesto á practicar las rectificaciones y deslindes 
oportunos con el fin de allanar toda dificultad :

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el eme 
al evacuarlo insistió en las razones de la nota, ampliándolas 
con el propósixo de justificar que los bienes de que se trata 
son de naturaleza vincular, y que deben en su virtud regirse 
por disposiciones distintas de las que rigen para los bienes li
bres, aduciendo como prueba de esta afirmación, en primer 
término cierta escritura de transacción que obra en el expe
diente, otorgada en 28 de Noviembre de 1871 entre el recur
rente Collado y Peralta y D. Estéban Martínez Aedo , y en la 
que se consigna que el referido D. Tomás Coi lado es acreedor 
á la testamentaría^ de su tio D. Juan Manuel por les grandes 
desperfectos experimentados en los bienes de las vinculacio
nes, de las que era inmediato sucesor; en segundo lugar, que 
en el propio concepto de inmediato sucesor satisfizo en la ofi
cina liquidadora los derechos que á ios de esta clase corres
ponden ; que en las descripciones y epígrafes de las fincas ra
dicantes en Gasarrubios y el Viso se dice son y corresponden 
á las vinculaciones fundadas por D. Alonso Delgado, I). Juan 
de Soria y D. Nicolás Delgado, y que en la escritura de des
cripción de bienes otorgada en Chinchón a 29 áe Marzo del 
pasado año de 1875 por el apoderado del D. Tomás, se declara 
ser este el único heredero de su tio, y además legítimo é in
mediato sucesor de los bienes vinculados en la paite reserva- 
ble, adjudicándole todos los bienes de la herencia para pago 
de dicha mitad, puesto que habían sido grandes las desmem
braciones sufridas ; y por último, que ios fundamentos de de
recho que se desprenden de los relacionados hechos es bien 
sencilla con sólo tener en cuenta que la legalidad aplicable 
para esta clase de bienes es el párrafo segunde del art. 21 de 
la ley Hipotecaria; siendo evidente, ajuicio del Registrador, 
que á lo dispuesto en el mismo debe ajustarse D. Tomás Co
llado y Peralta para conseguir la i a ser ip clon solicitada: 

Resultando que en vista de todo dictó providencia el Juez 
de primera instancia del partido,por laque, teniendo presente 
les mismos fundamentos alegados por el Registrador, confirmó 
la nota denegatoria de dicho funcionario, declarando en su 
virtud que no era inscribible el testimonio de que se viene 
haciendo referencia:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el interesado Collado y Peralta; y 
elevado el recurso á la Audiencia de Madrid, dictó providencia 
el Presidente de la misma, por la que después de aceptar los 
hechos relacionados, y considerando además que según las 
leyes desvinculadoras en el referido D. Tomás Collado se hi
cieron libres la mitad de los bienes que como reservadles para 
el mismo poseyó en concepto de vinculados su repetido tio 
D. Juan Manuel, y que en su consecuencia no es en el dia nece
sario para su inscripción la fundación de las vinculaciones ni 
su respectiva toma de posesión; siendo suficiente, para llevar
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á cabo aquella, la que con anterioridad estaba practicada por i 
certificación posesoria, declaró que debia revocar y revocaba ; 
el auto apelado, resolviendo en su- lugar que era inscribible 
el testimonio de adjudicación de bienes deque se trata, excep
ción hecha en lo respectivo á las dos casas y tierras mencio
nadas, ínterin no se practiquen las rectificaciones y deslindes

V isto s los artículos 2.”, 20 y Si de la ley Hipotecaria, 1.°,
$0 y  34? del reglamento general dictado para su ejecución:

Vistas las resoluciones de esta Dirección general, dictadas 
en 30 de Diciembre de 1874 y en 17 de Enero de 1876 en los 
recursos gubernativos contra los Registradores de la propie
dad ce Falencia y de Tarrasa: , ’

Considerando que el representante de D. 1 ornas Donado, al 
promover el presente recurso contra la negativa del Registra
dor á inscribir los documentos relacionados, se limita á pedir 
la inscripción del testimonio de adjudicación hecho á favor de 
su principal como inmediato sucesor de la mitad reservable 
de los vínculos que poseyó últimamente su tio D. Juan Ma
nuel Collado, á pesar de haber sido instituido por este here
dero universal de todos los bienes y derechos que poseía, entre 
los cuales se hallaban los mismos que se ha adjudicado como
sucesor inmediato:

Considerando que desde el momento en que Collado pre
tende que se le reconozca en el Registro en perjuicio de ter
cero como dueño de ciertos bienes bajo el concepto de perte
necer estos á varios vínculos y ser él su inmediato sucesor, 
es necesario, con arreglo á la doctrina de los artículos 80 y 81 
de la ley Hipotecaria, que acredite tales extremos con ios do* 
cumentos y títulos que según las leyes hacen fé en juicio por 
sí so los, sin que sea bastante la mera afirmación del intere
sado, como sucede en el presente caso:

Considerando que por esta falta de prueba, y miéntras no 
se subsane, es improcedente la inscripción del mencionado 
testimonio de adjudicación y fundada la negativa del Regis
trador, la cual no obsta para que si D. Tomás Collado carece 
de documentos necesarios para justificar el derecho que le 
asiste á los bienes que poseyó su tio D. Juan Manuel, renuncie 
por ahora al ejercicio de su derecho, y se limite á pedir la ins
cripción de los mismos bienes á su nombre como heredero 
universal de aquel en virtud del testamento que consta testi *• 
moniado;

Esta Dirección general ha acordado que, con revocación de la 
providencia apelada, se confirme la negativa del Registrador 
de la propiedad de Illescas á inscribir el testimonio de adju
dicación hecha á D. Tomás Collado y Peralta de varios bienes 
en concepto de inmediato sucesor en la mitad reservable del vín
culo referido, sin perjuicio de reproducir su pretensión cuando 
adquiera los documentos que acrediten este último concepto, 
y  solicitar entretanto la inscripción de los mismos bienes ad
judicados en concepto de heredero universal instituido por su 
tio D. Juan Manuel Collado en el testamento que al efecto 
otorgó en 7 de Junio de Í870.

Lo que digo á V. E. para su inteligencia y efectos consi
guientes , devolviéndole al propio tiempo el expediente de 
su razón.*«Uios guarde á V. E, muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1877.=E1 Director general, Feliciano R. de Are- 
llano.—Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 

se ha señalado el día 87 de este mes, á las dos de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la segunda parte 
de las obras que se han de llevar á efecto en el edificio que 
fué de la Audiencia á fin de establecer en él las dependen
cias de este Ministerio, y cuyo presupuesto asciende á 60.166 
pesetas y 36 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858; hallán
dose desde hoy de manifiesto en el mismo, para conocimiento 
del público, el presupuesto, pliego de condiciones facultativas 
y  económicas y planos correspondientes, así como el modelo 
á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, en 
el cual se expresa la cantidad que ha de consignarse prévia- 
meníe como garantía para toraar parte en el remate.

Madrid 16 de Agosto de 1877.=E1 Subsecretario, Fran
cisco Rubio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela de Música y Declamación.
Desde el día 1.º de Setiembre próximo hasta el 20 del m is

mo se adm itirán solicitudes en esta Secretaría á los que as
piren á ingresar en la  referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento v i
gente, son las siguientes:

d.* La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 1 1 / a l 
Exorno. Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y 
por su padre, tutor ó encargado, expresando en ella el dia, 
mes y año del nacimiento del interesado, pueblo de su n a tu 
raleza, su domicilio en esta Corte y los nombres de .los padres.

Al ser presentada la  solicitud en Secretaría, se exhibirá la 
cédula personal del pretendiente si ha cumplido los 14 años 
de edad, y no habiéndolos cumplido la del padre, tu tor ó en
cargado; especificando en la referida solicitud, como es cos
tumbre, el número de órden, fecha y distrito donde se ha ex 
pedido aquella.

8.a El interesado, en el caso de no poseer conocimientos 
musicales, deberá saber leer y escribir correctamente, y acom
pañar además una certificación de haber cursado con aprove
chamiento las cuatro operaciones fundamentales de la Arit
mética, de las cuales sufrirá un examen detenido por el Tri
bunal de ingreso.

3.a El m áxim um  de la edad para ingresar en Solfeo será 
el de 14 años, y para las demás enseñanzas el de 80.

4.a Podran hacerse excepciones de la condición anterior 
en favor de los que posean disposiciones extraordinarias á ju i
cio del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.a Todo aspirante que, prévio el exámen correspondiente, 
sea admitido abonará lo  pesetas por derechos de matrícula, 
y 5 por los de exám en en la forma siguiente: la mitad de la 
matrícula al dia siguiente de ser admitido y ántes que den 
principio las clases; la otra mitad en el mes de Enero, y los 
derechosde exámen en el de Mayo. Quedan sujetos también 
á esta cláusula todos les alumnos de esta Escuela que proce
dan ̂ de años anteriores.

6 /  Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados en los dias 81, 88, 84 y 85 de 
Setiembre, designados para los exámenes de ingreso, cuyos de
talles se anunciarán con la debida anticipación en el tablón de

edictos de dicha Escuela, proveyéndose al efecto en la Secre
taría todos los que posean conocimientos musicales de la cor
respondiente papeleta, prévio el pego de las 5 pesetas de dere
chos de exámen.

7.a y última. Se admitirán también solicitudes en el m is-

i* rrxo plazo á todos los alumnos de enseñama privada  que quie- 
| ran ser examinados, prévio el pago de matrícula y derechos 
| de exámen.
I Madrid 13 de Agosto de 4877.=E1 Secretario, Manuel de la 
I Mata. —8

M INISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N I C O L A  D E  1 8 7 7 .  

C O M ISA R IA .

Relación de los expositores á quienes se han devuelto sus productos en el dia de ayer.

NUMERO
de

órden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

6.099
8.793
8.794

140
141 
148 
158

,4.188
4.188
5.819
6.091
3.388 
5.851 
5.858
5.853
5.854
5.855
5.856
5.857
5.858
5.859
5.860
5.861 
5.868
5.863
8.864
5.865
5.866
5.867
5.868
5.869
5.870
5.871 
5.878
5.873
5.874
5.875
5.876
5.877
5.878
5.879
5.880
5.881 
5.888
5.883
5.884
5.885 
5.886,
5.887
5.888
5.889
5.890
5.891 
5.898
5.893
5.894
5.895
5.896
5.897
5.898
5.899
5.300
5.301
5.808
5.303
5.304
5.305
5.306
5.307
5.308
5.809
5.310
5.311 
5,318
5.313
5.314
5.315
5.316
5.317
5.318
5.319
5.380
5.381
5.388
5.383
5.384
5.385
5.386
5.387
5.388
5.389 
5.330

Madrid........ .............. Villaviciosa de Odón............... Excmo. Sr. General Sanz.
D. Manuel Rodríguez.
D. Telesforo Fernandez Castañeda. 
D. Sebastian de Lara.
D. Manuel Cobo Jímenez.
D. Rafael Morales Alférez.
D. Santiago Ruiz de Villa.
D. José María Moreno.
D. Tomás García y García.
D. Pedro Esquinas.
D, Pedro María Moreno ,

Santander.................. Reinosa...................................
Idem ........................... Idem................... .............. ............ ..
Jaén............ .. Arjona......................... .
Idem................... Idem................................................
Idem ......................... .. Idem............................................
M adrid....................... Madrid............................... ..
Idem ........................... Idem........... *..........................
Búrgos................. La Horra . . . .<>................. ..
Málaga....................... Málaga............ . .......... ..................
Madrid. .  • • , ............. Madrid....................... .................. .
Valencia..................... Valencia........................................ La Comisión provincial de Valencia.

Junta provincial de Agricultura.
Sres. Albas y  compañía.
D. Rufino Eslava y Carrion.
Sr. Conde de Peñaflorida.
D. Atanasio Hualde.
D. Pascual Vitas.
D. Camilo Castilla. * 
D. Tomás Martínez.
D. José María Gastón.
D. Bernardo Ascorbe.
D. Bernardo Lizoain.
D. Narciso Orio.
D. Blas Ancil.
Doña Micaela Suelta.
D. Alberto de Calatayud.
D. Pablo Uriz.
D. PascuaLArregui.
D. Tomás Altolaguirre*
D. Juan Cortázar.
D. Manuel Ripalda.
D. Francisco Armendariz.
D. Aniceto Lagarde.
D. Pedro San Martin.
D. Cecilio Oyarzun.
D. Pedro Galvete.

; D. Juan Cruz Istúriz.
D. Martin Sanz.
D. Francisco Mendiburü.
D. Miguel Aranguren.
D. Francisco Erro.
D. Santos Olio.
D. Joaquín Ocha.
D. Ramón Munarriz.
D. Angel Ororbia.
D. Andrés Mina.
D. Francisco Latienda.
D. Eugenio Cruz.
D. José Astrain.
D. Jacinto Olaso.
Doña Catalina Perez.
D. Pedro Ribed.
Doña Rita Urbaix.
D. Teodoro Ruiz.
D. Tomás Gobizon.
D. Francisco Erdozoain.
D. Mariano Bayona.
D. Joaquín Córden.
D. José Gárate.
D. José Junio.
D. Pedro J. de Izco.
D. Angel Areso.
D. Javier Jacoizti.
D. Javier Sarasate.
D. Joaquin Poyo.
D. José Iriberrí.
D. Fernando Ezcoide.
D. Matías Sarasate.
D. Juan Burguete.
D. Pablo Arbeloa 
Doña Da miaña Arbeloa.
D. Narciso Zapata.
D. Apolinario Beperet.
D. Pedro Izco.
D. Juan Castilla.
D. Manuel Uriz.
D. Ignacio Ibañez.
Doña Eduvigis Arbuniés.
D. Ramón Zabala.
D., Javier Losar eos.
De Francisco Iribarren.
D. Francisco Yoldi.
D. Luis Gastón.
D. Victoriano Lizárraga.
D. Pedro Echeverría.
Doña Ezequiela Buyalgu:.
D. Pedro Ervití.
D. Policarpo San Martin.
D. Santos Aldaz.
D. Vicente Echevarría.
D. Ensebio San Martin.

Navarra..................... Pamplona...................................
Id em .......................... Tu déla............ .................................
Idem........................... Val ti erra.....................................
Idem................... ........ Peralta...........................................
Idem........................... Valtierra....................... ................
Idem........................... V illafranca............... ..
Idem............ Corella............................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . Monteagudo....................................
Idem............... ............ Los Arcos......................................
Idem........... • . Idem ........... .....................................
Idem. • • • • . . . •  . . Puente la Reina...........................
Idem C hanos............................................

Sangüesa...................................... ..Idem . • - - ♦
Lum bier.. . . . , .............................
Idem ...............................................

Idem •• ••••••* E s t e l l a . . . . . , , . ..............................
TApm * . . . . . Pam plona... ................. ................
T H pm  . . . . . . Idem ...............................................
TflPYYl Idem .............. .......... ......................
T H PYYI .  . Idem................................................
T/ipiri Idem................................................ i
TrJpyyv Idem............................................
Idem . « ». Idem.................................................
T/íptyv . . . . Idem................................................
Tr] P Y íi  _ . Idem................................*............
Ir! pvf) Idem................................................
T H p ro C a só la s. .......... . ...........................
Trlpm Idem,..................... *......... ........

Zizur Mayo?............ ............ ..
Id em ................................................

T PYY1 Idem............. ...................... ............
T r lpTYi Olza................ .............. ............
Trl píti Izu....................................................
Trlpm Ororbia.............. ..................  .......
T PVYl Id em .................. . . . . . ..................
Tfl AÍTJ Idem................. .......... ....................
TH ATO Idem................................................
Idem ViilabaM................................... ..
Idem .  . . Idem................... .................. ..
Id em Idem ................................................
Idem Idem................................. ..............
Idem A oiz ................................................
Idem. . Idem..............................................
Idem Idem ...............................................
Idem . . . . .  . íd em ...............................................
Idem, . • • Idem..............................................
Id em ,.........................
Idem. . . .  . . . .

Lumbier......................................
Idem................. ..............................

Idem •. íd em ................................................
Idem . Idem . . .  ...........................................
Idem Idem ................................................
Idem • • Idem................................................
Idem. Idem.................................................
Idem •. . • Idem ................................................
Idem * Idem ........................... ............ ..
Idem • •  . .  . . .  • Idem................................................
Idem . . .  . .» Idem..........................................
Idem Idem........................................
Idem. . . Aibar.............. *.................... ..........
Idem Idem ................................................
Idem. . ,  . .  „ Roeaforte........................................
Idem. , . Sada.................................................
Idem. . . .  . . . Idem................................................
Idem. Idem ..........................................
Idem. . . Idem................................................
Idem. . . Idem....................................
Idem......... . . . Idem........................................ ........
Idem. . . . .  ............... Sangüesa......................... ..
Idem . . Idem .............................................. ..
Idem........................... Añorbe ............... .............................
Idem. . . .  ............... Idem....................... ........................
Idem ........................... Idem............... ................ ................
Idem . ................. Idem..................... .........................•
Idem............................
Trip yyi

Idem................................................
Idem................................................

Idem................... .. Idem................................................
Idem ........................ Idem.................................................
Idem ........................ Eneriz ...................................... ..
Idem............................ Idem ................................................
Idem. .......................... Idem ................................................

Madrid 80 de Julio de 1877.=J. E. de Santos.
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E X P O S I C I O N  V I N Í C O L A  D E  1 8 7 7 .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

P R O V IN C IA D E  G E R O N A .

SECCION PRIMERA.-— CLASES £A Á 7.a

Nombres de los expositores. Distritos
'municipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

D. Pelayo de Camps... . . .  j

D. Pompe yo de Quintana 
y Sevra........* . ............. ..

D. José S a g a r ó . _

D. Gregorio Artigo............

D. José Castellé . . . . . . . . .

Ayuntamiento de Llansá.

D. José Marés y Bisbe.. . .

D. Pedro Marés Orial........
D. Gerardo Matas..............

D. Luis Montiel Cano.. . .  

D* Fernando Moradillo.. .  

D. Ramón Rípoll.y Costa.

D. Francisco 'Rubíes........

CLASE £.a
n (Garnacha de 1 8 7 4 ....
^ eroV1a........... ‘ * Rancio seco de 1832...
EsP°ila................ ( Idem dulce de 1865...

T o r r o e l l a  d e j  Común de 1876............
Montgrí............ í Garnacha de 1867.........

Rabos...................  Tinto dulce de 1876...
Y Rancio de 1868............

Cap man y..............1 Idem de 1873............
( Tinto seco de 1 8 7 4 ....

Rabos...................  Rancio de 1868............
/ Idem de 4872................
í De aguas de 1876........

Llansá.. .—  , . . .  { Tinto seco de 1876___
) Idem dulce de 1876... 
\ Blanco dulce de 1874.. 
( Garnacha de 1875 .....

Puerto de la Selva \ Tmto de 1875..............
( Idem de 1876 ..............

T/, ^  í Garnacha......................
Idem“ #' ........Dulce de 1875.........................
San Miguel de Cu- j Garnacha - de 1876........

lera..\ _____* .. 1 Idem de 1874.................
( Tinto de 1876..........

Llansá........... , . .  1 Garnacha de 1876.....
( Rancio seco..................

San Miguel de Cu-^
lera,.................  Tinto de 1876.............

Torroella de Plu
via o..................  Claro seco de pasto...

í Garnacha de 1865... „.
Cadaquo?..............\ Generoso seco ............. ..

( Vino de capa de 1876..

Afinación.
Perfercion.
Idem.

Afinación.
Perfección.
Afinación.
Perfección.
Mención.
Idem.
Perfección.
Idem.
Idem.
Mención,
Idem.
Idem.
Perfección.
Idem.
Idem.
Idem.
Mención.
Perfección.
Mención.
Perfección.
Mención.
Idem.

Perfección.

Idem.
Idem.
Idem.
Mención.

Sres. Sastre Iglesias her
manos............................

Sres. Segur y Compañía.;.

Doña Catalina Toll............
D. Agustín V ilaret.. . . . . .
D. Cosme Bascó ................

D. Pablo Casabona... . . . .

D. Antonio Casa m or.. . . .  
D José Centena . .

Figueras.--------- j
San Pol de la Bis- i 

b a l . . . . . .......... i
Figueras..............
Bíanes.................
San Miguel de Cu

lera....................
Parroquia de Bé

sala ...... ...........
Nav&ta............. j
Vilamamscle. . . .
E s p o l ia . . . . . -----
San Julián de Ra

in is...................
O rd ís ./................
Vilamaniscle. . . .  j
San Feliúde Gui-

xois..............
Puerto de la Selva 
Rosas................. ..
Puerto de la Selva j
V iúre................. -

Tinto dulce de 1876...
Idem seco de 1876-----
Garnacha. . ...... ..........
Vino digestivo de 1875. ^
Idem id. de 1874..........
Moscatel de Marsa.. . .  
Tinto espumoso de 1875

Rancio de 1871............

Tinto.......... ..................
Albülo...................
Clarete ...........................
Garnacha......................

Perfección.
Mención. '
Idem.
Perfección.
Mención.
Perfección.
Idem.

Mención.

Idem.
Idem.
Idem.
iuem.

D. Juan Coderch................
D. Joaquín Duran..............

D. Pedro Gimbernat..........
D. Juan Gironeila............
D. Telesforo Iza!..........

D. Jaime Pedrú y Baltrer. 
D. Francisco Puig Deseáis.
D. Nicolás Puignau........ .
D. Vicente Sans............. ...

Idem ..............................

Rancio. Exportación..
Generoso..................

; Rancio de 1875............
! M oscatel.....................

Pasto........ ................... .
Abocado de 1876..........
Vino de roda................

| Capa dulce de 1876...
[ Garnacha......................

Tinto de 1876........ .

Idem.

Perfección.
Mención.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

.Idem.
Idem.

Nombre de los expositores. Distritos
municipales.

Ciase de productos. Premio obtenido.

D. Marcial de Trincher/as 
y de B olos......................

D. Romualdo Alfaras.. . .

Gerona........... .

Figueras.. . . .

i T in t o . . . . ......................
* • ‘ t Clarete............................

( Tinto seco-de 1 8 76 .... 
. . .  \ Idem dulce de 1876... 

í Rancio de 1873............
CLASE 4.*

Idem.
Idem.
Perfección.
M ención.
Idem.

D. Jaime Regáshermanos. Gerona..........
{ Anisado superior........

( Idem superior dulce...  
CLASE 5.

P erfe cc ión .
Idem.
Mlloíod.

D. Jaime Regás hermanos. 

Sres. Pascual y Compañía.

Gerona ..........

Idem..............

í Rosolío estomacal___
j Idem de enebro...........
, Anisete de Burdeos...
í Idem de L ion ..............
1 Licor Martínez Campos

. ,. / Chsrtreuse amarilla . e 
] Curasao de Holanda., 
r Elixir Alfonso X I I .. . .  
v Anisete de Holanda. ..

CLASE 7.a

P er fe cc ión .
I ‘em.
Afinación.
Idem.
Perfección.
Mención.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Pela yo de Camps........
D. Romualdo Alfaras.. . .
D, Gregorio Artiga...........

Espolia.......... . Vinagre de 1870..........
Puerto déla Selva Idem sin clarificar.. . .  
Capmany.. . . . . .  Idem id..........................

Afinación.
Perfección.
Mención.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=«V.# B.°=Ei Presidente, Santos.
N ota. Las recom pensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 

del Laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perju
diciales á la salud.

P R O V I N C I A  D E  L É R I D A .

Nombres de los expositores. Distritos
municipales.

Clase de producios. Premio obtenido.

CLASE £ .a

D. Ramón Alboreda.. . . . .

D. Rafael Gran. . . . . . . . . .
Sr. Conde de Teíregrosa.
D. Antonio Angele!..........
D, Jaime Anglés y D ons..
D. Antonio Oasteils......... ,
D. Mariano Clúa.................
D. Ramón Ondina..............

D. Ramón Ferrer...........

D. Pedro Ignés................ .
D.N. L lovet......................
D. Antonio Torres ó Igle

sias . . . -  a».

Palau de A n©le~
so la ..................

Bellpulg ...............
Torregrosa..........
Lérida i ................
Espluga-Calva,. 
Lérida.. . . . . . . . .
Balaguer..............
Belioch........ ..

Grañena de Cer- 
vera..................

Cervera.......... ..
Cervera. . . . . . . . .

Tinto ds pasto.............. Medalla de perfección.
Idem id. A........... I iem id.

j Idem de U rgel............. Idem id.
í Moscatel de i d . . . . ___  Mención (Diploma).

Tinto de pasto.............. Idem.
Idem natural............ Idem.
Idem de pasto..............  Idem.
Idem natural................. Idem.
Imitación de Burdeos 

de 1874....................  Idem.

Añejo.............................  Idem;
j Blanco seco................ . Idem,
( Maoaheo. . . . . . . . . . . . .  Idem.

Í4« ym'ín ph a ................ .. Id ene.
Ossó de Cervera. Tinto común............ .,. Idem.

CLASE 4.a

Sres. Lámolla hermanos.. L é r id a . . . . . . . . . . í Aguardiente anisado, 
f Idem corriente______

. Mención. 

. Idem.
c l a s e  7 .a

Sres. Lamolla hermanos.. 
D. José Plá.........................

L é r id a .. . . . ........
Balaguer.............

Vinagre de vino. 
Vinagre de 1858........

Medalla de perfección.
. Mención.

El Secretario generad, Francisco Javier de Bona.^VA B.°=E1 Presidente, Santos.
N o t a . Las recompensas propuestas quedan sujetas a .rectificación, siempre que del análisis 

del laboratorio resultare que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perjudi
ciales á la salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion del. Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado,

Esta Dirección ha dispuesto que el día 18 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á ios 'contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos coto prendidos en la relación dei octavo grupo, se
gunda cuarta parte, con el nú ni. ‘£7 de presentación, los 
números del £8 al 31 y parte del 32.

Madrid 16 de Agosto de 1877.— Eli Director general, P. A., 
Cavan illas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado dar principio al pago 

de los resguardos al portador* emitidos por la misma qu-‘ re
sultaron amortizados en el sexto sorteo, verificado en 30 de 
Junio-último; y en su; consecuencia, el día £0 del actual, de 
diez déla mañana á dos de Ja tarde, se satisfarán las facturas 
comprendidas en las bolas números 1 al 4 inclusive del sor
teo celebrado para el pago, y cuya numeración es la siguiente: 

Bola. I.\ factura números 211 al £20.
Idem £.\ factura números 1,9! al £00. 
ídem 3.a, factura números 51 al 60.
Idem 4.a, factura números 91 al 400 
Madrid 16 de Agosto de 1877,— El Director general, Car

los Grotta.

Dirección general de la Deuda pública. 

S e c r e ta r ía .
Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 18 del actúa), de once de 
la mañana á dos de la ferie, el i soporte de las facturas de in 
tereses de Deuda amortiza ble al £ por 100 interior, señaladas 
con los números 1.535 al 1.642, y 'de exterior del £03 al £10 
inclusive de presentación.

Madrid 16 de Agosto de 1877.=—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.**^.0 B.°=«El Director general, Maldonado.

El interesado que a continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 18 del corriente mes, de dos á tres de ia tar
de, en ¿a 1 esox’cna de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de la proposición qm k  fué admitida en l a

sexta subasta de valores de la Deuda, verifica da en les días 3 
y 4 de Enero del uño último.

C a ni i dad V alo i
  ofrecida. Cam&lc. i-fesiivo.

cid rUJM.Di1v.iO, ^
resguardo    R§,. v®. Rs. m, R$,

719 D. Juan Euiz  ..........  175.870 89'90 458.107*13
Madrid 16 de Agosta de !877.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.**V.° B.°=HBI Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas. 
Loterías.

En el día 20 del actual, á la una de su tarde, se efectuara 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos les A gen íes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 16 de Agosto de 4877.—E1 Director general, José 
Rivero.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabido 

los 19 premios mayores de los 874 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números ■— Administraciones.

Pesetas.

8.156 160.000 Cádiz.
17349 80.000 Madrid.

880 50.000 Bilbao.
6.4££ £3,000 Lérida.
7.751 3.000 Um  rid.
8.458 3.000 Algeciras.
7.583 3.000 Madrid.
8.937 3,000 Bfidbjüz.
d.£40 8.000 Zaragoza.

13.648 3.000 Madrid.
3. £02 3.000 Sevilla.

11.957 3.000 Almería.
10.895 3.000 Cádiz.
7.784 3.000 Getafe.
3.825 8.000 Orense.

45.520 3.000 Madrid.
4.0£7 3.000 Ceuta.

47.318 3000 Madrid.
8,££S 3.000 Santander.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de Í86£ para adjudicar el 
premio de 6£5 pesetas concedido á- las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil, otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
ios partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de !£5 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio-y Colegio de la Faz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 6£5 pesetas.
Doña Isabel Arnau, hija de D. Tomás, Capí tan de la partida

franca de Soneja, muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña María de la Concepción Petronila Peralta y Agrás, 

hija de D. Juan, Teniente del batallón cazadores deBarbastro, 
muerto en el campo del honor.

X)0 ]N CELL AS.

Premio pr imero de !£5 pesetas.
Antonia Flores y Araez de Angel, del Hospicio.

Idem segundo de id.
Herminia Gómez y Galao de José, de icL

Idem tercero de id.
Ramona Lucía Ramírez y Cano de Reyes, de id.

Idem cuarto de id.
Lorenza, y M., del Colegio de la Paz.

Id:m quinto de id.

Luisa de Ambosio, de id,

Prospecto áel sorteo que «e ha de celebrar en Madrid el dia £5
de Agosto de f877.

fía de constar de 36.000 billetes , al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas 1ó\ fracción ó décimo.
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Los premios han de ser 1.800, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente :

PttEM IOS. PESETA S,

a  ¿ñ ................... . . . . .  80.000
de.’.'.”. . .......... . . . . . . . . . . .  50.000

1.............      d e ..........* ..  ......................  *0.000
1    ............... ..... e. de .. . . . . . . .  i ................... 40.000
1   . ., de...............................   5.000

30............................    de 2.500................  90.000
1.460! ! ! ! ! ! ! ! ! ........ -  de sgo..................... 438.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de ia centena del que 
obtenga el premio m ayor...............................  29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
segundo        . 29.708

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
tercero.................. * . ..................    29.700

2 id. de 3/150 pesetas para los números an 
terior y posterior al del premio mayor.. 0.900

1.800 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 3GD00; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde por ejern- 
dIo al núm. 4o, el segando al 9.996 y el tercero al 20.315, se 
xmsideran agraciados respectivamente los 99 números ro s
antes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
sir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
ias solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán  después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 62o pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
sntre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos? y los concurrentes interesados 
m el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha- 
ser observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
m las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectúa
los los sorteos se expondrá el resultado al público por medie 
le listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
layan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
don de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Erección puede acordar transferencias de pagos, mediante so- 
ícitud de los interesados.

Madrid 18 de Agosto de 4877.=José Rivero.

Departamento de Em ision,T eneduria del Gran  l ib r o  
de la  Dirección general de la Deuda pública.

Por D. Nicolás Nieto, como apoderado del A dm inistrador 
de capellanías vacantes en la diócesis de Segovia, se ha soli
citado la declaración de extravío de la lám ina de Deuda cor
riente al 5 por 400 no negociable, núm. 28.913, de capital 
6.85o rs,, expedida á favor de Ja capellanía. colativa de Cata
lina Criado, en la parroquial del lugar de Muño-Pedro.

Lo que se hace saber para que la persona que tenga en su 
poder ia expresada lám ina , la presente en estas oficinas den
tro  del término de 30 dias, contados desde el de la publicación 
de este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor ni efecto 
y fuera de circulación.

Madrid 49 de Abril de 4877.=José Creagh.=V.° B .°=E ! 
Director general, Presidente de la. Junta, Maldonado.

Junta de l a Deuda p ú b lica .
Relación de ¡os cupones de la Deuda quemados en el mes de Agosto

de 1877 por acuerdo de la Junta en sesión de 7 del m ism o \ 
cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edifi
cio que ocupan ¡as oficinas de la Deuda, á saber: ' ai

Veinticinco mil ochocientos noventa y dos cupones de va- 
rias emisiones y vencimientos , pagados por la Comisión de 
Hacienda de España en Londres durante los meses de Juño y 
Agosto de 4868 , 7.295.080 rs.

Trescientos cuarenta y un rail ciento cuarenta y cinco cu
pones de varias emisione- y vencimientos , pagados por la Co
misión de Hacienda de España en París durante los "mes es de 
Julio á Diciembre de 1868 , 71.625.770 rs.

Cuatrocientos veintisiete mil setecientos cuarenta cupones j 
de varías emRiones y vencimientos , pagados por Ja Comisión | 
de Hacienda de España en París durante Ls meses de Enero 
a Junio y de Setiembre á Diciembre de 1869, 93.070,875 rs.

Un millón setecientos ocho mil doscientos treinta y dos 
cupones de varias emisiones y vencim ientos, pagados por la 
Comisión de Hacienda de España en París durante los años 
de 1870, 4871 y 4872, 470.2o9.32o rs.

Trescientos cuarenta y nueve mil setecientos tre in ta  y seis 
cupones de varías emisiones y vencimientos, pagados por la 
Comisión da Hacienda de España en P arís durante los meses 
de Enero á Setiembre de 4873, 84.988/105 rs.

Total: 2.852,745 cupones, 732.239.155 rs.
Madrid 10 de Agosto de 1877.—El Secretario , Santiago Ba

llesteros. === \  Bd =  El Director genera l, Presidente , Mal- 
donado.

T esorería  Central de la Hacienda pública .j
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 

corriente, de diez de Ja mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de 
bonos am ortizados da los siguientes vencimientos :

De 34 do Diciembre do 4874, facturas números 2.647 de 
presentación y 202 del registro, importantes 465 pesetas.

De 30 de Junio do 4873, facturas números 4.662, 2.904,2.592 
y 2.946 do presentación y 376 al 379 del registro, importantes 
3.o40 pesetas.
a *üe3 i de Diciembre de 4873, facturas números 2.797, 2.798,
a..72o, 2.804 y 2 650 de presentación y 423 ai 429 del registro, 
importantes 23.300 pesetas. ’
i ,32̂ de Juni0 de ¿876, facturas números 1.594, 4.766,4.957, 

1.524, 1.840,1.907, 486, 1480, 4.484 v 4.212 de presenta
ción y del 160 al 170 del registro, v 2.041 al 2.044 de nresen- 
tacien, im portantes29.565 pipeta* "

De 31 de Diciembre de ié lC h c iu r e »  a  timaros 181, 773 y

602 de presentación y 72 á 74 del registro, im portantes 378 
pesetas.

De 30 de Junio de 4876, segunda série, facturas números 
334 y 456 de presentación y 53 y 54 del registro, im portantes 
165 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4876, .segúnja série, facturas nú m e
ros i l i  de presentación y 20 del registro, importantes 337 pe
setas y 50 céntimos.

Y la factura de bonos am ortizados números 1.061 de pre
sentación y 56 del registro, im portante 4.500 pesetas.

Madrid 46 de Agosto de 1877.=E1 "Tesorero Central^ F ra n -
o  i cy n  w  / i  / \  i  »'*\ *t / i  r \  ^  y7» L  a  o

Dirección g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saea á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Almagro y Cal
zada de CalaPrava.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car- 

ruaje'y diariamente de ida y vuelta desde Almagro á Calzada 
de Cai&trava toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 23 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el iti
nerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Adm inistrador principal de Correos de Ciudad-Real. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz 
para conducir la correspondencia é Independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.
/ / 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Ciudad-Real.

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y  el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer o tra contrata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten 
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar do haber terminado su com prom iso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones es 
aum entase, ó resultara de ia variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que ios datos 
oficiales que hayan servido p a ra  determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a , con 
una de las primeras , se rem itirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y 1a otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

44. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. Los con
tratistas de estos servicios no estarán exceptuados del pago de 
la contribución correspondiente ni do ninguna otra obligación 
de carácter general, salvo las lim itaciones establecidas en a l
gunos casos.

45. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

 ̂46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración púb lica , podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d h i d  y Bo 
letín oficial déla provincia de Ciudad-Real y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil y Alcaldes de Almagro y Calzada, asistidos de los A dm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 48 de

Setiembre, á la una de la tarde, y en el local que señalen c 
chas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad c 
4.012 pesetas y 50 céntimos anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precis 
depositar préyiamente en la Tesorería de Hacienda pública d 
Ciudad-Real ó en una de las subalternas de Rentas de Almagr 
ó Calzada, como dependencias de la Caja general de Depósito; 
la suma de 400 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deud 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas dispos: 
clones vigentes. Estos depósitos, concluido el acto del rernatí 
serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente a 
mejor postor, quo quedará en las oficinas del Gobierno de Ciu 
dad-Realpara su tórmalizacion en la Caja sucursal de Depósi 
tos tan pronto comtí se reciba la adjudicación definitiva de 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circula 
de 24 de Enero de 4860.

 ̂20. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre 
jándose por letra la cantidad en que el licitador se compro 
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma,"ó 1 
le persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pííe 
jo se unirá la carta de pago original que acredite haberse he 
dio el depósito prevenido en la condición anterior, y un. 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecinda< 
leí proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con■ 
lucia, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicü  
'uc licita.

Los licitador es podrán ser representados en el acto de la 
ubasta por persona debidamente autorizada, previa presenta- 
ion  de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- 
am ente en poder del Presidente de 1a, subasta durante la me’ 
fia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y uní 
rez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
i guien te:

«D. F. deT., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo i 
iesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó er 
arruaje desde Almagro á Calzada de Calatrava y viceversí 
ior el precio de—  pesetas anuales, bajo las condiciones con- 
enidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda propósicion que no se halle formulada en estos tér- 

ninos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio- 
tales,.que no reúna los requisitos que señala la condición 20, 
- exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
1 Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y Teidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
ostor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
1 término más breve posible se rem itirá el expediente al Go- 
ierno en ,1a forma que determina ia circular núm. 3 de la 
hreccion general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
as dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici* 
ación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
as propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio 
tes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
ubasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober- 
tacion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
ota del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicia 
mblico.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
a obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
liego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigir- 
ele en el acto de entregar en la Administración principal de 
’erreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
or Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 44 de Agosto de 4877.^= El Director general, G, 
rozada.

ondiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuan tas 
veces diariamente sea necesario entre la ”Administración  
principal del ramo de Ciudad-Real y la estación del ferro
carril del mismo punto .
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

eces al dia sea necesario entre la Administración de Correos 
la estación del ferro-cárril de Ciudad-Real toda la correspon- 
encia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á 
>s empleados del ramo que vayan encargados del servicio de 
ida expedición.
2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 

acorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
orreos, que señalará las horas de partida de les puntos ex -  
aemos; siendo además de su competencia la variación del 
iner&río según convenga al mejor servicio.
3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 

d g irá  al contratista, en el papel correspondiente, la m ulta 
e 10 pesetas por cada 40 minutos; y á la tercera falta de 
sta especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los 
astos que se originen al Estado.
4.a Para el buen desempeño de esfk conducción, tendrá el 

m tra tista  el número necesario de caballerías mayores y un 
irruaje con las condiciones indispensables de decencia, a l-  
Lacenósiíio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pes, para colocar toda la correspondencia que haya de con- 
ueirse, y los asientos correspondientes para los empleados.
5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des

negar la correspondencia y trasportarla desde el coche al w a- 
jn-correo y viceversa.
6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 

sstine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
e arranque y término y no sea motivo para que el correo se 
eteega en el trayecto ni sufra retraso.
7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 

Risfará por mensualidades vencidas en la mencionada A d- 
ñnistracion principal de Correos de Ciudad-Real.
8.a El contrato durará cuatro años contados desde el dia 

ue se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro- 
acion superior de la subasta.
9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 

Dntratista á la Administración principal respectiva si se d es-  
ide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
1 centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
ueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi- 
)S de la Administración que impidiesen otra contrata ó h ir
ieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten- 
rá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
e tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
rc id as. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term inado 
u compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo poí 
%■ tácita, quedando en este caso reservado á la  A dm inistra- 
ion el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno,

Los tres meses de anticio&cion con que debe hacerse te
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despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á e s c r i t u r a  pública, siendo de cuenta dei rematante 
los gastos d e  su otorgamiento^ de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta u itim a, con una de 
las primeras, se remitirán á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

44. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

42. El rematante quedará sujeto á J.o prevenido en el a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el tér
mino que sa señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
ñanza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

44. La subasta se anunciará en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Ciudad-Real y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá lugar ante ei Gobernador 
civil, asistido del Administrador principal de Correos del 
mismo punto, el dia 17 de Setiembre, á la una de la tarde, y 
en el local que señale dicha Autoridad.

15. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
800 pesetas anuales.

16. Para presentarse como lidiador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Ciudad-Real, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 80 pesetas, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al tipo que se determina en las disposiciones 
vigentes.

Una vez terminado el acto de la subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Ciudad-Real para su formaliza cío a en la 
Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se recios la adju
dicación definitiva del servicio, con arreglo á la provenido en 
la Real orden circular de $4 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- ' 
sándos.e por letra la santidad en que el licitador. se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde dei pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con- 
ékbcta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
inedia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñarla conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril da Ciudad-Real por el 
precio de p ese ta s ..... céntimos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por ei Gobigrno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en  estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 17 
ó que exceda del tipo que fija la 15, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

¿0. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
al acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general, 'núm. 3, de fecha 10 de Febrero de 1874.

81. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamdhte el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

83. Adjudicado el servicio, el rematante queda en la obli
gación de abonar la inserción de este pliego en la Gaceta; 
cuyo justificante de pago presentará en el acto de entregar las 
copias de escritura de obligación.

Madrid 11 de Agosto de 1877. =E1 Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in c ia  de T eruel.
D. Juan Delgado Falcon, Oficial primero del Gobierno de 

la provincia de Teruel.
Hallándome instruyendo por disposición del Sr. Goberna

dor de esta provincia el expediente prevenido en el regla
mento de 30 de Diciembre de 1857" en justificación de si 
D. Eduado González Diaz, Facultativo titular de Cantavieja, 
tiene derecho á ingresar en la Orden civil de la Beneficencia 
por los servicios especiales que prestó durante la invasión del 
tifus en el distinto municipal de dicho Cantavieja, de esta 
provincia, en los meses de Octubre y Noviembre de 1856: en 
cumplimiento de lo prescrito en dicho reglamento, se hace 
público el hecho por medio de este periódico oficial á fin de 
que las personas que tengan que hacer alguna reclamación 
en favor ó en contra puedan verificarlo ante ei Fiscal que 
suscribe, en ei Gobierno civil de esta provincia, dentro del 
término de 20 dias, contados desde el en que aparezca la p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Teruel 9 de Agosto de 4877.=E1 Fiscal, Juan Delgado 
Falcon.

A dm inistración  económ ica  d e la  p rov in cia  
de Zamora.

Por la presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
Vicente Ferreiro, Administrador que fue de la Aduana de Al- 
cañices, para que en el término úe nueve dias se presente en 
esta Administración por sí ó por medio de persona competen
temente autorizada á responder al cargo que contra el mismo

iYsulia; en la inteligencia que ’dt? no hacerlo así le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Zamora 4 de Agosto de 4877,—FederiU0 Sa&vedra.

In terven ción  de la  Adm inistración, económ ica  
de la  p ro v in c ia  de G uipúzcoa.

Habiéndose extraviado las cartas de pago provisionales que 
á continuación se expresar?, facilitadas por,esta sucursal á los 
Ayuntamientos de la provincia en garantía de los depósitos 
consignados por los mismos en resguardos de bonos del T e
soro y residuos procedentes de la tercera parte de sus bienes 
de Propios enajenados, se hace presente que las referidas car
tas de pago quedarán anuladas, sin valor ni efecto, trascurri
do que sea el término de 20 d ias, contados desde ia fecha de 
la publicación de este anuncio en ei Boletín oficial de la pro
vincia y Diario de Avisos de Madrid.

NÚMERO
FECHA AYUNTAMIENTOS IMPORTE, 

del diario del registro —
de ' de áel depósito. á que pertenecen. Escudos. Mils.

entrada, inscripción.

176 84 20 Marzo 4869. Elgueta...........  94‘608
498 106 22 id. id    Ataan . . . . . . .  1.400
229 122 12 Abril id . . .  Aibalaiqueta . 20‘433

San Sebastian 7 de Agosto de 4877.=E1 Jefe de Interven
ción, Manuel O. del Cañizo.=Y.° B.Q =*= El Jefe económico, 
Morelió.

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Agosto.
Núm. 235 Antonio Jiménez.—Cádiz.

236 Bernarda Nicolás.—Illescas.
237 Celestino Rufo.—Figueras.
238 Diego González.—Gxjon.
239 Félix González.—Pinto.
240 Francisco Hernández.—Pozoblanco.
241 Francisco Just.—Santander.
242 Jacinta García.—Horcajo.
243 José López.™Córdoba.
244 Jacinto Sedaño.—Turleque.
245 Juan García.—Argedas.
246 Joaquín Jiménez.—Gacíor.
247 Luis García.—Nabastena.
248 Luis Oraá.—Deva.
249 María Canga-Argüelles'.—Gijon.
250 Manuel Fuentes.—Sevilla.
251 Pablo Buil.—Cadrete.
252 Pedro Cabezas.—-Valladolid.
253 Raimundo Jubrias.—Molina.
254 Tomás Campos.—Trillo.
255 Vicente Perez.—Brihuega.

Madrid 16 de Agosto de 4877.—E1 Administrador, M arfe  
Botella.

H ospital p rov in c ia l de N uestra Señora de Gracia 
de Z arag o za .

Se vende la torre del Abejar, sita en los términos de la 
ciudad de Zaragoza, cuyo producto íntegro se aplicará á la 
ccnstruccion de edificios para habitación de los dementes del 
Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia.

La extensión superficial de esta finca es de 60 hectáreas, 61 
áreas y 34 centiáreas la parte agraria, de las que 37 hectá
reas, 54 áreas y 40 centiáreas son de viña; nueve hectáreas, 96 
áreas y 44 centiáreas de tierra de labor; 42 hectáreas, 87 áreas 
y 70 centiáreas terreno de pastos; 26 áreas y 40 centiáreas del 
huerto contiguo al edificio. La parte edificada y corrales 4.744 
metros cuadrados, en los que está comprendido el Abejar.

Ei producto líquido de las viñas ha sido estimado por los 
peritos tasadores en la cantidad de 7.473 pesetas anuales por 
término medio, y el valor total de la finca en 75.776 pesetas 
y 4 céntimos, por cuyo precio en alza se sacará á subasta 
el 40 de Octubre de 1877 en el salón de juntas de dicho Hos
pital, con ia condición de que el pago será al contado al otor
gamiento de la escritura, Siendo de cuenta del comprador sa 
tisfacer el importe de la misma, los derechos de traslación de 
dominio y cuantos puedan originarse.

Los títuios de propiedad y el plano de la finca están en 
poder del Sr. Director dei Hospital para los que gusten exa
minarlos, y el torrero del Abejar encargado de enseñar la 
finca á los que quieran verla.

Zaragoza 42 de Julio de 4877.=Por el Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, como interesado, el Director, Lamberto 
Lúeas. X—88—2

U niversidad  literaria  de V alencia.
Secretaría general.

Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 6 de Ju
lio último, la matrícula ordinaria para el curso de 4877 á 4878 
estará abierta en la Secretaría general de esta Escuela des
de el 46 al 30 de Setiembre próximo, y la extraordinaria des
de ei 4.° al 34 del siguiente Octubre en las Facultades de De
recho, Medicina, Filosofía y Letras (año de ampliación), Cien
cias (antiguo período del Bachilléralo), carrera de Facultati
vos de segunda clase y enseñanzas de Practicantes y Matro
nas; y su admisión tendrá lugar todos los dias no festivos, de 
once de ia mañana á una de la tarde.

En la carrera de Facultativos de segunda clase sólo se 
admitirá á los alumnos que, con sujeción al decreto de 28 de 
Octubre de 4868, tuviesen comenzada aquella.

Los alumnos que por cualquier motivo no se matriculasen- 
en el mes de Setiembre podrán hacerlo en el de Octubre abo
nando dobles derechos, y no se examinarán hasta la época de 
los extraordinarios.

Las traslaciones de matrículas de uno á otro estableci
miento se concederán únicamente desde ei principio del curso 
hasta el 30 de Abril.

Todas las matrículas y papeletas de. examen del curso ac
tual y de los anteriores sólo tendrán validez académica hasta 
el 30 de Setiembre próximo.

Las clases principiarán el día 2 de Octubre próximo, y 
oportunamente se anunciarán en el tablón de edictos de esta 
Universidad los dias y horas de cátedra, locales, autores de 
texto y demás que corresponda para comenzar los estudios.

Lo que de orden del Sr. Rector se anuncia para conoci
miento de los alumnos.

Valencia 44 de Agosto de 4877.*= El Secretario general, 
Francisco Caballero Infante,

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Í A y u n ta m ie n to  co n s titu c io n a l de M adrid.

Fox4 acuerdo de esta Exorna. Corporación, se sacan nueva
mente i  la venta dos solares de su propiedad, sitos en la calle 

I de Preciados, cuya numeración, valor y superficie se expre
san a continuación:

NÚMERO SUPERFICIE. VALOR.
del  SITUACION.  — ■ = »  _

  solar. _____  M etros. P ié s . Pías. Cénts-.
57 y 35 no

vísimo.. Calle de Preciados con 
vuelta á la de la Ter

ra o- ñera .  ..........  422‘21 5.695*78 42o.307‘3S59 y 37 no
vísimo .. Idem id, con vuelta á

la de las V eneras... 582‘05 7.496‘41 202.403*07

La subasta se verificará en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una áe su 
tarde del día 48 de Agosto próximo.

Los que deseen tornar parteen la subasta del solar núme
ro 57 acreditarán haber consignado en la Tesorería municipal
7.000 pesetas en metálico ó en papel de la Deuda municipal en 
la próporcion establecida, y en igual forma lo verificarán de
44.000 pesetas los que deseen tomar parte en la subasta del 
solar núm. 59.

No se admitirán proposiciones que no cubran el importe 
del valor de cada solar.

El pago será al contado y en metálico en el acto del otor
gamiento de la escritura.

Lor pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los di&s no feriados hasta el 
anterior al de la subasta-, de diez á dos de la tarde.

Madrid 24 de Julio de 4877.=E1 Secretario, José Dicen- 
ta y Blanco.  i

Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal, ten
drá efecto el dia 1.° del próximo Setiembre, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licita
ción y por pujas á la llana de la excavación y trasporte de 
las tierras necesarias para la explanación de la calle de Pe- 
layo hasta desembocar en la Ronda de Recoletos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi car
go, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 44 de Agosto de 4877.=P. A. del Sr. Secretaria, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —2

Lista de los 50 asociados contribuyentes designados para com
poner, en unión del Exento. Ayuntamiento, la Junta munici
pal para el actual año económico, según el sorteo celebrado 
en la sesión pública de este dia en conformidad á lo dispues
to en el art. 63 de la ley.

1 D. Alfonso Pellico, calle de la Encomienda, núm, 49,
principal.

2 D. Manuel Martínez, Concepción Jerónima, 43.
3 D. Vicente Portillo Gómez, Esparteros, 5.
4 D. José Gregorio Lasa, Santos, 3.
5 D. José Madariaga, Mayor, 420.
6 D. Pedro González, Zurita, 42.
7 D. José Domingo Ibañez, Lavapiés, 29.
8 D. Matías Gil, Costanilla de los Angeles, 27.
9 D. Santiago Gancedo, Carretas, 31.

40 D. Teodoro Soria, Imperial, 18.
44 D. Juan Manuel Suarez, Mesón de Paredes, 44.
42 D. Laureano Rodríguez, Toledo, 30, tercero.
43 D. Manuel Aristizábal, Gármen, 23.
44 D. Domingo López Plaza, San Bernardo, 70.
45 D. Domingo Alvarez Mon, Doctor Fourquet, 7,
46 D. Gabriel Suarez Yaldés, Luna, 24 y 23.
47 D. Antonio Peinado, San Bernardo, 52,
48 D. Manuel Vázquez, Estrella, 20 y 22.
49 D. Jacobo Ramírez Vilia-Urrutia, Rey Francisco, 9.
20 D. Mariano Gancedo, Norte, 25.
21 D. Dámaso López, Juan de Herrera, 6.
22 D. José Colomina (hijo), Carmen, 4.
23 D. Manuel Fernandez Agero, Cádiz, 7.
24 D. Federico Gómez Teran, Príncipe, 7.
25 D. Eugenio Miguel Monasterio, plaza del Angel, 4.
26 D. Fermín Celaya, plaza de Matute.
27 D. Isaac López, Abada, 26.
28 D. Juan Luis de Azcue, Fuencarral, 53.
29 D. Oárlos Regulez, Santa Brígida, 29.
30 D. Fernando Cano, Hortaleza, 446.
34 D. Joaquin Zayas de la Vega, Beneficencia, 2.
32 D. Félix Márquez, Montera, 33.
33 D. Domingo Agreda, Olózaga, 46.
34 D. Pedro Terrón, Recoletos, 45.  ̂ ,
35 D. Mariano Monasterio, paseo de la Castellana, 42.
36 D. Telesforo,del Rey, Jacometrezo, 63.
37 D. Victorio García Suarez, Carmen, 49.
38 D. Ignacio Sabater, Olivar, 43.
39 D. Fermín Perez, Segovia, 31.
40 D. Felipe Bueno, plaza de Santo Domingo, 3.
44 D. Pantaleon Peña, Abada, 24.
42 D. Ramón Menendez, Dos Amigos, 6.
43 D. Santiago Mateo, Melendez Valdés, 44.
44 D. Manuel Limiñana, Puebla, 49.
45 D. Alejandro Escalada, San Bernardo, 44.
46 D. Manuel Aparicio, León, 43.
47 ©. José Varela, Pez, 4 y 3.
48 D. Pedro Gabardo, Flor Baja, 48»
49 D. Blas Palacio, Preciados, 5.
50 D. Juan Gutiérrez, San Bernardo, 4.
Madrid 46 de Agosto de 4877.—Por acuerdo del Sr, Secre

tario, el Ofihal mayor, Juan Sanz.

Alcaldía con stitu c ion a l de V illanueva de A lcardete.
Habiendo sido declarado prófugo por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el mezo Leoncio Manzanero y forres, soldado 
del actual reemplazo con el núm. 43 por el cupo de este pueblo, 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 445 y siguientes de 
la vigente ley de reemplazo, y cuyas senas se expresan a con
tinuación , exhorto, ruego y encargo en nombre de S. M. ©1 
Eev (Q. D. G.) á todas las Autoridades, asi militares oomo ci
viles y judiciales, á la Guardia civil y dependientes de la po-
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licia judicial ,  en cu ya  ju r i s d ic c io n  le  e n c o n tra re n ,  s e  s i rv a n  
ponerlo á dispar imon del Sr. Gobernador de esta provincia de 
Toledo pa ra  ios efectos de la Jeja

Señas del prófugo.
De SO sños  de edad, k-jm regordete,  de ojos azules, ¡¡nariz 

regu la r ,  boca pequeña y color moreno: se dice que anda entre
feÍUVi)Iar¡ueva de Alesrdeto 12- de Agosto de 1877. — El A lca l
de, L Collado de Alonso.®®Por m andado  de S. S., Serafín A r 
re  v o, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

Cartagena.

D. JcséJSainartin  Porto, Capitán de in fan te r ía  de Marina 
de la  escalo de reservo, A y udan te  de este Arsenal.

Habiendo desertado del navio P cn to n , donde se h a l lab a  
preso, el marinero Pedro Paleó O s, m a tr íc u la  de Vinaroz,  á 
quien estoy sumariando por fuga de dích> bu^uc; u san d o  de 
las  facultades que en estos cear-s eonc d.-n a> Ordenanzas* 
por el presente cito, llamo y ernpb z p r p r im  r  e d e  o al ex
presado m arine ío ,  ¡n-halándole ei p í b l o n  de A y udan tes  de 
guardia do este Arsenal,  donde deberá presentarse dentro de l  
térm ino de SO dias, á emita r  desde la publicación del p resente  
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el té rm ino  
señalado se seguirá la causa  y se sentenciará  en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 6 de Agosto de 1877.=» José S am ar t in *  
Errazu.

D. Rafael Martínez I lk sca s  y Martínez, Teniente  fiscal del 
secundo batallón clei regimiento in fan te r ía  do Zaragoza, n ú 
mero 19.

Habiéndose desertado de este centón el soldado de la  q u in 
ta  compañía Francisco García y García, á quien estoy s u m a 
riando por dicho delito; usando de las facultades que en estos 
casos conceden 1 s Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, Jh.mo y  emplazo por p r im er  
edicto ai expresado soldado, señalándole la guard ia  de p re 
vención de este destacamento, donde deberá pr s -a ta r se  d e n 
tro del término de 80 días, á contar  desda la  publicación del 
presente edicto, k dar sus descargos; y en  caso de no p resen 
tarse en el plazo señalado se seguirá  la causa y se s e n te n 
ciará en rebeláis.

E rrazu  6 de Agosto de 1 8 7 7 .= R afae l  Martínez Illescas. :
Santoña.

D. Franc isco  L inares  P m ero ,  Teniente graduado , Alférez
del p r im er  batallón cb i regim iento in fan te r ía  de C a n ta b r i a ,n ú 
mero 39 y F iscal deí mismo.

No habiendo  justificado su ex istencia  desde 1.° de E nero  
de 387o el so ldado  de la  tercera compañía del m ism o  bata  
llon y  regimiento Eulogio Martínez S iez ,  á quien in s t ru y o  la  
e/-ri es pon diente sum ar ia  por el delito de p r im era  deserc ión; 
usando de las facultades que para  estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército , por el p r e 
sente prim er edicto  cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 30 días m  p resente  en la  g ua rd ia  
de prevención de este regimiento á dar  sus descargos; y en 
csiso de no presentarse en el plazo señalado, se le segu irá  la 
causa y sentenciará eu rebeldía.

Sanioña 4 de Agosto de 1877.==Franeisco L inares Pinero.
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

Becerreá.

D. José María G óm ez , Escribano del Juzgado de prim era 
insano»o de B< cr v icá.

Cení fíe que en él per Ja Escribania  ds mí cargo se pre
sentó rlems f*d de h n . e m  de dominio por D. Antonio Soto y 
P a r F  , v< cu*o de > T o m is  do Gástelo, represen tado  per  
el P co cu m d ,r  R  F"cmc sao de h  F u en te ,  con tra  Juan  Regó, 
vecino ch Lagares o o Triao&eV-i,, y Oe les tino Quiroga y h e r -  
rnanef, de bit L<j s que fados de Ib Juan  Quiroga y  Doña 
R am ona  L e r 1 •, ** Tu que se excluya del embargo practicado 
al CeVtí e j  y lie* neo. , t  el prado que l lam an de la Puerta ,  
sito en E i li *. > c qro t xp°diente obra el edicto que dice así:

*D. Le ' f i n  y  Nema, Juez de p r im ara  Instad  cia del 
part-iuo c bec- 1 ’t -u

Por  ( Ae  ̂ X b  ' j  ¡lamo y emplazo á Gonzalo, María
Manuela, F J o r tn l i rm y  Hermenegildo Q u i r o g a  y Losada, veci
nos que fueren del pueblo da EiJívs, térm ino  m unicipal de 
Tria cas ir l a , y cuyo domicilio y  residencia  se ig n o ran ,  para  
que den tro do l o  dias comparezcan t n  este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito  á contestar la dem anda que contra  
d io s  y otros ha  deducido, acompañada do los correspondientes 
documentos, D. Antonio Sota y Pardo, vecino de Santo Tomás 
ce C e.sit io , en concepto de apoderado de su padre 13. M anuel '  
Soto y Pardo, marido de Doña Josefa Pardo C&dórriiga, do la 
misma- vecindad, sobre que se excluya del embargo practicado 
á h-s Q u m  gu y demás herederos de D. Juau  Quiroga á  i n s 
tan c ia  8c Ju an  f k g e ,  de Legares, y ee declare d.c-su-pertenen
cia ti  préo.b düDcunmudo do la Puesta, sito en Eiiive, y de cuya 
úGí-.rccc les he coníVrúio traslado por providencia de 19 de 
Enero últbno.

Si así lo hacen  so les oirá en. ju s t ic ia ,  y de otro m odo se 
seguirán los autos en su reueldía , haciendo las notificaciones 
que ocurran en k s  e s t a d o s  Ge este Juzgado ccino previene el 
artículo 939 de la Jey de E n ju ic iam ien to  civ il ,  parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Lado en Becerrea ¿ 8 ce Agosto ele 1877.—Ramón G uerra ,— 
P e r  mandado de S. S., José María Gómez.»

Y p a ra  que conste é in se r ta r  en ¡r\ G a c e t a  de  M ad r id ,  flr *

mo el presente en Becerrea á 3 de Agosto de 1877.—José Ma
r ía  Góm ez. X —978

B u ja la n c e .
D. Manuel Izquierdo y Díoz, Juez de pr im era  ins tanc ia  de 

esta ciudad y su partido.
Por  el presente c i t o , llamo y emplazo á  D. José Estéban 

Hernández, vecino de G ran ad a ,  para que en el té rm ino  de 15 
dias comparezca en este Juzgado á lin de hacerle el oportuno 
ofrecimiento de las diligencias que en el m ism o se in s t ru y e n  
con motivo de haber  sido halladas varias  traviesas  en un  es 
tercolero de Juan  Oambroneío, vecino de Pedro  Abad, y pa ra  
que á Ja vez receja las que son de su propiedad, Jas cuales se 
encuentran  en poder del Juez municipal de expresada villa.

Y para  la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
firmo en Boj alance á 13 de Julio de 1877.«*Man'uel Izquierdo 
Diez.—P or  m andado  de dicho señor, Pedro R om era  Lainez,

C á d iz .—S ant a  C r u z .
D. José María F e rnandez  de Gires, Juez municipal é in te 

r ino de pr im era  instancia  del dis tr i to  de S an ta  Cruz de esta 
capital.

Por la presente requisitoria c i to , l lam o y  emplazo á  José 
Ruiz Guzm an , de este v e c in d a r io , viudo y  de 65 años de 
edad, pa ra  que en el térm ino de 30 dias comparezca en la cá r
cel de esta c iudad á cumplir  condena de arres to  m ay o r  que le 
ha sido im pues ta  por el T r ib una l  superior  en causa que se le 
siguió al mismo por el delito de lesiones.

Al m ism o tiempo encargo y  vt quiero á todas las  A u to r id a 
des, tan to  civiles como militares é indiv iduos de la policía 
judic ial ,  para que se s irvan  proceder á la busca y p resen ta 
ción en dicha cárcel pública del José R u iz  Guzm an con las 
seguridades  convenientes.

Cádiz 10.de Julio de 1877.— José M. Fernandez de Gires.— 
Antonio F. y Arenas.

C am p illos.
D. Juan  de Luque Izquierdo , Juez de p r im era  ins tanc ia  de 

esta v i l la  y  su partido.
Por la presente requis itoria  se l lam a á Salvador Jiménez 

Soto, vecino de Ardales, de e s ta tu ra  regula r ,  de buenas c a r 
nes, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos y g rand es ,  nariz  
regular,  barba  poblada, color trigueño, p a ra  que en el térm ino 
de 15 dias, á con tar  desde el de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta; provincia,  se presente  en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en la  causa que se le 
sigue sobre homicidio de Diego N aran jo  G arc ía ;  en la  in te l i 
gencia que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Por tan to encargo á  tedas las  A u tor idades,  G u ard ia  c iv i l  
y demás individuos de la policía judic ial  prac t iquen  las m á s  
activas y eficaces diligencias para  la  busca y  cap tura  del S a l 
vador Jímenez, y  habido que sea lo pon drán  á  disposición de 
este Juzgado y cárcel pública del m ism o con Jas seguridades  
convenientes.

Dada en Campillos á 12 de Julio de i8 7 7 .= J u a n  de L uque  
Izquierdo.—Por su mandado, F ranc isco  de Cuéllar.

C a r ta g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de p r im era  in s tan c ia  

de esta ciudad y su partido .
Por el presente se cita, l lam a y  em plaza á los testigos co

nocidos por los nom bres de José, F ernando  y  Pedro ,  cuyas 
demás circunstancias  y ac tual  paradero  se ignoran ,  pa ra  que 
en el término de 15 dias, que pr incip iarán  á  contarse  desde 
la inserción del presente  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín  
oficial dé la provincia,  se presenten  en este Juzgado á p res tar  
declaración en la causa que se sigue en el m ism o contra  F r a n 
cisco Martínez A n drea  sobre lesiones-á Antonio Vergara  H e r 
nández; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro  de 
dicho término les pa ra rán  les  perjuic ios que h ay a  lugar.

Dado en Cartagena á 19 de Julio de 1877.—José Marco.— 
Por  su m andado, Francisco Bautis ta  y Soriano.

C a z a l la .
E n nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 13. Alfonso XII, y  

en su  v i r tu d  D. Francisco de P au la  Mellado, Juez de p r im era  
instancia  de es ta  vil la y su partido .

Por  la presente requis i to r ia  cito, l lam o y emplazo á  R a 
fael G a s t ó n  Santos, hijo de Juan  y  de María, n a tu ra l  de Cór
doba y vecino de L ora  del Rio, Viiido, edad 37 años, de oficio 
labrador, e&tatura buena, pelo castaño, ojos pardos, barba  clara, 
cejas al pelo, nariz  regular,  boca grande y color bueno; viste 
pantalón azul de verane?, camisa b lanca m u y  súcia, som brero  
negro redondo con felpa b a s t a n t e  usada, á fio de que dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de la presente  
en los Boletines oficiales de esta provincia, ce la de Córdoba 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esto pa rt ido  
pa ra  responder á los cargos que lo re su l tan  eu la causa que 
se le sigue por disparo de a rm a  cié fuego y lesiones g r a 
ves; apercibido que de  no verificarlo será  declarado rebelde y 
le p a ra rá n  los perjuicios que hub iere  lugar.

Ai mismo tiempo se excita el celo de todas las  A u to r ida
des, así civiles como-, mili tares é individuos d é l a  policía j u d i 
cial, pa ra  que procedan á su  busca, captura  y remisión en su 
caso con las seguridades convenientes á es ta  d icha  cárcel; 
pues t i i  ello se interesa la rec ta  adm inis trac ión  de justicia-.

Dada en Oazalla á 10 de Julio de l877.=»Francisco de P a u 
la Mella do.— El actuario, Eduardo  Sanz Carbajal.

C orcubion.
D..Dionisio García del Valle, Juez de pr im era  ins tan c ia  de 

Ja villa y partido de- Coroubion.
Por  la presente requis i to r ia  se cita, l lam a y emplaza á 

José María Manuel Valladares y Casares; siendo, según  se m a 
nifestó en el procese, su verdadero nom bre  el de José Rai *

mundez Barca la, hijo de José y da Teresa, n a tu ra l  de la p a r 
roquia de San Miguel de Castro, A y u n tam ien to  y partido j u 
dicial de la E strad a ,  soltero, cohetero y  de 22 años do edad, 
presumiéndose que ac tua lm en te  se ha l la  ai lado de su tío R a 
fael R ium undez,  de San Salvador de Alvecedo, pa rt ido  do 
CarbaPo, y su^ señas personales son las s igu ien tes :  e s ta tu ra  
corta, ca ra  larga, colar bueno, na riz  larga, boca regu la r ,  ojos 
y cejas castaños oscuros, hoyoso de viruelas, á  fin do que 
dentro del térm ino  de 10 dias se presente en los es trados  de 
este Juzgado á fin de ser  notificado y emplazado de la  s en 
tencia recaída en la causa que contra  el m ism o se in s t ru y ó  
por ten ta t iva  de robo en ePrnolino llam ado del Cura, sito en 
la parroquia  de Vimiaozo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Al propio tiempo exhorto  á todas  las  Autoridades, así ci
viles como m ilitares,  para  que procedan á la busca del refe
rido procesado; y  caso de ser habido sea con aneldo á  este 
Juzgado.

D«da en la v il la  de Oorcubion á ÍO de Ju l io  de 1877.==Dio- 
nisio García del V & lle .^P or  su m andado, Manuel Specanian 
Quintana.

Ecija.

D. Luis do Funes  y  Gómez, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad y su  partido.

Hago saber corno en este mi Juzgado y  por an te  el in f r a s 
crito que refrenda h a  sido seguida causa criminal de oficio por 
el delito de lesiones contra  Franc isco  Vera Molina, n a tu ra l  y  
vecino de la villa de Osuna, de 41 años, casado, jornale ro ,  en 
cuya causa, y en 7 de Mayo últim o, fué d ic tada  sentencia que 
comprende el fallo que á la le tra  dice:

«Fallo que debo declarar  y  declaro que el hecho que dió 
origen á la formacl/m de esta causa const i tuye  un  delito de 
lesiones menos graves, sin que en su  comisión h a y an  con
curr ido  circunstancias a lgunas  ag ravan tes  n i  a ten u an tes  dig
nos de aprecio; que es su autor, y como tal  responsable  c r im i
nalmente, el procesado Francisco Vera Molina; y en su vir tud ,  
que debía condenarle y le condenaba á su fr ir  la  pena de dos 
meses y un  día de arres to  mayor, á las accesorias de suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio  d u ran te  el tiempo 
de Ja condeno, y en las costas; s in que tenga obligación de 
indem nizar  al efundido Franc isco  T errón  Recio, m edian te  á  
la expresa renuncia  de las acciones hecha por el m ism o en su 
comparecencia a lfo l io  primero.*

El f a l o  inserto corresponde á la  le tra  con su respectivo 
original, á  que el infrascri to  se rem ite ,  y  de que dafé .

Y habiendo sido librado el exhorto  al Juzgado de la vil la  de 
Osuna pa ra  notificar dicho fallo al procesado; y  como quiera 
que de este se ignore el pun to  donde se halla, p a ra  que le 
s irva  de notificación, citación y  em plazam ien to  en form a he  
dispuesto se h a ga  por medio del p resen te  edicto, que se in s e r 
ta rá  en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín.oficial  de esta p ro v in 
cia de Sevilla.

Dado en Ecija á 12 de Julio  de 4877— Luis  de F u n e s .= P o r  
mandado da S. S., Gum ersindo de los Reyes.

E g e a  d e  l o s  C a b a l le r o s .
D. Juan  Bretón, Juez de p r im era  in s tanc ia  de Egea de los 

Caballeros y su partido.
Por la presente se cita, l lam a y  em plaza á  des hom bres  

desconocidos, cuyas señas se d i rán ,  que m  el día 7 le  Febrero 
últ imo r o l a r o n  des caballerías  que se ha l laban  arando  en 
propiedad de Miguel Zarraíanga, vecino de es ta  villa, pa ra  
que en ei té rm ino  de 4 5 dias comparezcan an te  este m i J u z 
gado á pres tar  declaración indagatoria ;  pues pasado dicho 
térm ino s in  verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
l u g s r . ,

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el R ey  D. Al fon» 
s o X I Í  (Q. D. G,), exhorto  á todas las Autor idades  y  agentes 
de la  policía jud ic ia l  procedan á l a  busco, cap tu ra  y  rem esa 
á  este Juzgad:.) de los dos referidos hom bres  desconocidos, y  
la de ias caballer ías  robadas.

Dada en Egea de los Caballeros á 3 de Julio de 1877.= 'Juau 
Bretón.*®Por m andado de S. 8., Gandido María Gasiañer.

Señ as de los dos hombres desconocidos.
, E l  uno es alto, delgado de cuerpo, de 95 á 30 años de 

edad; y el otro tam bién  alto, u n  poca grueso, y  lleva bigote 
negro: ambos visten pantalón, chaque ta  y  gorra ,  y  uno  de 
ellc-s monta un caballo negro que tiene u n a  estrella  de pelo 
blanco en la frente; siendo las señas de las caballer ías  ro ba 
das  las siguientes:

U na de pelo pardo, de siete años de edad y  siete palm os 
de alzada, señalada con una R  en el cuello; y  la  o t r a . es de- 
pelo castaño, cola cortada, de 19 años da edad, y  de siete 
palmos y dos dedos de alzada.

Gaucin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la  R eal  y  d is t in 

guida Orden española de Garlos I I I  y Juez de p r im e ra  in s tan 
cia de este pare-ido %c.

Por el presente se cita, Dama y  emplaza por térm ino de 15 
dias á Juan  Morales Ortega, vecino de Ubeique, p i r a  q u e d e n -  
tro de dicho térm ino se presente en este Juzgarlo con objeto 
de recibirlo declaración inquisit iva en la causa  que so le sigue 
por el delito do falsedad de u na  guía de caba i ied a ;  bajo ap e r 
cibimiento que de no verificarlo se le declarará  rebelde y le 
parará  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en la villa de Gauchí á  12 de  Ju l io  de J.877.=*Nicolás 
López H ic r ro .= P o r  m andado de S. 8., P edro  Ram os.

Gerona.
D. Patricio Collado y La pesa, Juez de p r im era  ins tancia  de 

esta c i id a d  y su partido.
Hago saber que D, José Olapés y  Casañas, R eg is t rad o r  que
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fué de la propiedad de este partido, ha solicitado la devolución
del depósito ó fianza prestada para el desempeño de dicho 
cargo.

Y á tenor do lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipote
caria, se anuncia por tercera vez á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra el mismo Registrador.

Gerona 17 de Julio de 4877.*»Patricio Collado.=Por dispo
sición de S, S„ Domingo Puigoriol, Escribano Secretario.

X—283
Getafe.

D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

A todos los Sres. Jueces y Justicias de la Nación hago sa
ber que en la tarde del 22 de Mayo del corriente año se fu
gó de la cárcel de esta cabeza de partido el preso y procesa
do por tentativa de robo Galo Rodríguez García, alias el Za- 
paterin, cuyas señas se expresarán, el cual era vecino de 
Madrid y natural de Mojados, en la provincia de Yalladolid, 
de 33 años de edad, soltero, tratante, ignorándose su parade
ro actual; habiendo acordado publicar la presente requisitoria, 
por la que se señala á dicho procesado el término de 15 dias 
para que se presente en la cárcel pública de esta villa; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Además encargo á tedas las Autoridades civiles y militares 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes del 
mencionado Galo Rodríguez, cuyas señas personales son: es
tatura regular, color moreno, pelo y ojos negros, con bigote; y 
vestía pantalón de patencur á cuadros oscuros, cazadora-pru
siana y chaleco negr© de veludillo con ribetes color café, y  
botas blancas.

Dada en Getafe á 4 de Junio de 1877.=Félix de Prat y  
Larran.=Por su mandado, Juan de Dios Benavente.

D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presento .requisitoria so cita, llama y emplaza al 
procesado Eusebio Solaz García, hijo de Melchor y de María, 
natural de Carlet, provincia de Valencia, partido judicial de 
Chelva, de 44 años de edad, soltero, curandero y vecino que 
ha sido de Ja capital de Madrid, con domicilio en la calle de 
la Comadre, núm. 53, principal, en libertad provisional, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado á oir la notificación de la 
sentencia recaída en la causa que eon otros se le sigue sobro 
robo; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares, y encargo á los agentes (Je la policía judicial, la 
busca y captura del Eusebio Solaz García, cuyas señas per
sonales son: estatura cinco piés y  una pulgada, color moreno, 
barba cerrada y entrecana como el pelo, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado, ó restituyéndole á la cárcel del mismo 
en calidad de preso, caso de ser habido.

Dada en Getafe á 14 de Julio de 1877.=Félix de Prat.=Por 
su mandado, Gregorio Guijarro.Jaen

D. Juan Antonio Vilches y Salazar, Juez municipal de esta 
capital, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera vez á Francisco López, vecino de Andújar, como de 45 
años de edad, de estatura regular, color moreno, algo pálido, 
y  su pelo bastante cano, para que en el preciso término de 20 
dias, contados desde la inserción de la presente en  la  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa criminal que se instruye sobre hurto 
de un caballo; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) á los Sres. Jueces de primera instancia y de
más Autoridades civiles y  judiciales de la Nación y agentes 
de policía judicial para que procedan á la busca del Francisco 
López, y en el caso de ser habido sea puesto á disposición de 
este Juzgado en calidad de preso si en el acto no-presenta 
fianza por valor de 1.000 pesetas.

Dada en Jaén á 30 de Junio de 1877.===Juan Antonio Vil- 
ehe.s=Por su mandado, Manuel Carrillon.

J e rez  d e  la  F ro n tera
D, José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito y  llamo á Francisca Jiménez y  

J i m é n e z ,  castellana vieja, que habitó una temporada en la 
villa de Bornos , y que recibió una herida en la cabeza en la 
calle Cañamero de esta ciudad , para que dentro del término 
de 15 dias siguientes al en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en este Juzgado, situado en 
la planta alta de la antigua Casa-cuna, plaza del Arenal, hoy 
Alfonso XII, á efecto de prestar declaración en causa que in s
truyo contra Agustín Suarez Campo por lesiones que infiriera 
á la Jjmenez; apercibida de que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado le pararán los perjuicios que haya lu
gar en derecho.

Jerez de la Frontera 10 de Julio de 1877.=José María 
Fojaco.=Eduardo Ballesteros.

D. José Maria Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado

> es ha seguido causa contra Antonio García Gómez, natural de 
Pozoalcon, en la provincia de Jaon, de este domicilio, soltero, 
de 4% años, aceitero, por delito de lesiones, en cuya causa ha 
recaído sentencia firme; y hallándose ausente dicho reo para 

' el cumplimiento de aquella, ruego y encargo á los Sres. Go- 
* bernadores civiles, Jefe de la Guardia civ il, Alcaldes y de

más Autoridades á quienes competa dispongan su busca y 
captura y remisión, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia, y así lo espera de su celo.

Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Julio de 1877.=»José 
María Fojaco.=«Por el Sr. de Mateos, Antonio Jiménez.

L a U nion .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

la villa de La Union y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 30 dias á Francisco Bonilla Perez, de 
4$ años de edad, natural de Berja, casado, de oficio minero, 
vecino que fué de esta villa, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado con el fin de que cumpla la con
dena de dos meses y un dia de arresto mayor que le fueron 
impuestos por la Excma. Sala de la Audiencia de este dis
trito en causa sobre lesiones á Juan García Ferro; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Á la vez exhorto á las Autoridades civiles, judiciales y 
agentes de policía que si en sus respectivas jurisdicciones se 
encontrase el citado Francisco Bonilla Perez procedan á su 
detención y conducción á este Juzgado.

Dada en la villa de La Union á 4% de Julio de 1877.=Ra-' 
fael B!asco.=Por su mandado, Benito Polo.

Linares.
D. Enrique Contreras y Ayala, Juez municipal é interino 

de primera instancia de este partido.
Por la presente y término de 30 dias se cita, llama y 

emplaza á D. Antonio Martes Galvez, natural de Ubeda, ve
cino y  empleado en la recaudación de contribuciones de Bai
lón, casado, de 33 años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y cejas castaños, nariz y  boca regulares, 
color claro, y barba poblada y toda corrida, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado con objeto de 
practicar cierta diligencia acordada en la causa que contra él 
sé sustancia por falsedad de una notificación; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades civiles y  militares é 
individuos de policía judicial de la Nación practiquen las 
más activas y eficaces diligencias para su busca y captura, y  
caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 1% de Julio de í877,—Enrique Contre- 
ras.=É l actuario, Francisco Suarez.

D. Enrique Contreras, Juez municipal é interino de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza á 
Diego Rubio Olio para que en el término dé nueve dias, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue sobre 
lesiones á Antonia Reiaño García; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Y por ello ruego á los Sres. Jueces y á las Autoridades y 
agentes de policía judicial se sírvan proceder á la busca y con
ducción á este Juzgado del expresado Diego Rubio Olio.

Dada en Linares á 1% de Julio de 4877.=Enrique Contre- 
ras.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

L iria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Eu

sebio Perez y Pascual, álias Carabina, soltero, vecino de esta 
villa, para que dentro de 15 dias comparezca en este Juzgado 
en horas de audiencia con objeto de notificarle el auto de 16 
de Junio últim o, recaído en la causa que pende en este Juz
gado contra el Perez sobre hurto de hoja de algarrobo á José 
Andrés y Muedra, vecino de Pedralva, elevándola á plenario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Liria á 7 de Julio de 1877. =  Francisco Palau.— 
Por su mandado, Elias Martínez.

M ad rid .-B u en avista .
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 42 de Junio de 1877; 

visto este juicio civil ordinario, promovido por el Procurador 
D. José María López Salamanca, á nombre de D. Gabriel Sua
rez Valdés y López Barajas, sobre que se declaren cancelados 
tres gravámenes que aparecen contra las casas de su propie
dad, situadas en las calles del Aguila, núm. 41; Paloma, nú
mero 40, y  San Isidro, núm. 24:

Resultando que con fecha 7 de Octubre del año último se 
entabló la demanda, sentando como hechos que el D. Gabriel 
Suarez Valdés, como heredero de su señor padre, adquirió en 
el año de 4830 las tres casas mencionadas sin más carga que 
la de farol y aposento, hallándose inscritas á su nombre en 
el Registro de la propiedad, según constaba de las certifica
ciones que presentaba: que sobre las citadas casas y  otra en 
la calle de San Pedro Mártir se impuso hipoteca voluntaria 
por D. Francisco Antonio Suarez Valdés en escritura otorgada 
ante D. Tomás Benito González, en 49 de Octubre de 4795, á

la seguridad de la devolución, si se lo ordenaba el Consejo de 
Inclín, de 3-'¿6.513 rs. 42 rnrs. que percibió do la Contaduría 
de dicho Consejo en porte de pago de un crédito por el cual 
se seguía ejecución contra d  Exorno. Sr. Manuel Hoscoso 
y Peí alta, Obispo de Cuzco, Arzobispo de Granada: que sobre 
la casa calle de San Isidro, núm. 21, y otra en la c lie de San 
Pedro Mártir, aparecía otra hipoteca de 163.264 rs .. 12 mrs., 
constituida por D. Francisco Suarez Valdés á la seguridad 
del cobro que á causa del extrañamiento del Reino de los 
Regulares de la Compañía de Jesús hizo á nombre de varios 
interesados sin presentar poder suficiente para ello, según es
critura otorgada ante D. Diego Ruiz Melgarejo en 23 de Ju
nio de 4770: que por otra escritura, fecha 28 de Julio de 1785, 
ante D. Juan de Réspide, el D. Francisco Suarez Valdés reco
noció á favor del vínculo fundado por D, Alvaro de Mena y 
Vargas, del que era poseedora Doña Isidra López Pedroso, un 
censo perpétuo sobre la casa de la calle de la Paloma, núm. 10 
moderno; y que como desde la fecha de la imposición de tales 
gravámenes no existia dato alguno de que se hubiese hecho 
la más pequeña reclamación, concluía, después de fijar los 
puntos de derecho, suplicando se citase y emplazase por edic
tos á los que se creyesen con derecho á reclamar; y que en 
el caso de que nadie compareciese, se mandasen cancelar las-ins
cripciones de los tres gravámenes de que se ha hecho mérito, 
librando para ello los oportunos mandamientos:

Resultando que admitida la demanda, y conferido traslado 
de ella á los herederos y sucesores de D, Juan Manuel Hos
coso y Peralta, Obispo de Cuzco, Arzobispo de Granada, á los 
poseedores del vínculo fundado por D. Alvaro de Mena y á las 
demás personas que por cualquier concepto se creyesen con 
derecho á reclamar, se mandaron publicar edictos por término 
de 30 dias, citando y emplazando á aquellos por ser descono
cido su paradero:

Resultando que publicados los edictos en la G a c e ta ,  Diario 
y Boletín oficial de esta provincia, de 5 y 6 de Noviembre del 
año último, trascurrió el término de 30 dias señalado en ellos 
sin que se presentase persona alguna á reclamar:

Resultando que á solicitud del demandante se publicaron 
segundos edictos por término de 15 dias, con apercibimiento 
de que pasado dicho término se tendría por acusada la rebel
día y pararía perjuicio á los interesados, sin que tampoco 
compareciese persona alguna á reclamar; por cuya razón se 
tuvo por acusada la rebeldía y se confirió traslado para ré^ 
plica al demandante:

Resultand o que al evacuar dicho traslado se solicitó por 
medio de un otrosí que se dictase desde luego sentencia sin 
necesidad de recibir los autos á prueba, puesto que no se ven
tilaba cuestión alguna de hecho, debiendo aplicarse simple
mente los principios legales que establecen la caducidad de 
los derechos emanados de los contratos y obligaciones pasado 
cierto tiempo:

Resultando que conferido traslado para dúplica, tampoco 
compareció persona alguna á redamar; y que acusada la re
beldía, se mandaron traer los autos á la vista:

Considerando que la prescripción es uno de los medios de 
adquirir e l dominio reconocido por derecho universal en be
neficio de la pro piedad para evitar quede desóuidada :

Considerando que para utilizar este medio es preciso que 
la posesión esté adornada de los requisitos que la ley estable
ad, á saber: justo título, buena fé en la posesión, y que esta 
lo sea por el término que aquella prescribe:

Considerando que D. Gabriel Suarez Valdés y López Ba
rajas adquirió las casas, una en la calle del Aguila, esquina 
á la de la Ventosa, núm. 4 antiguo, 41 y 14 modernos, de la 
manzana 112; otra en la calle de la Paloma, núm. 19 antiguo, 
10 moderno, de la manzana 411, y otra en la calle de San Isi
dro , núm. 23 antiguo, 21 moderno, de la manzana 122, por 
herencia de su’señor padre el limo. Sr. D. Francisco Suarez 
Valdés, según el testimonio de hijuela que se le expidió en l*  
de Febrero de 1838 por el Escribano que fué de número Don 
Jacinto Gaona y  Lonches, estando inscritas á su nombre en 
el Registro de la propiedad con los números 73, 754 y 323 del 
cuarto cuartel de esta capital, por cuya razón el título de po
sesión es justo y de buena fó por espacio de 41 años :

Considerando que constituida la obligación por 326.513 rs. 
12 mrs. para responder de la cantidad recibida por consecuen
cia de una ejecución, han trascurrido 87 años desde que aquel 
o^ravámen se impuso sin que se haya presentado persona al
guna á reclamar, estando además justificado por Ja certifica
c i ó n  que expidió el Sr. D. Enrique Medina, Secretario d é la  
Sala tercera del Tribunal Supremo, en 7 de Junio dd año 
último que obra unida á los autos : que entablada demanda 
ordinaria á nombre del Sr. Obispo de Cuzco, concluyó esta 
con el fallo dictado en 10 de Julio de Í794 declarando con las 
costas no haber lugar al artículo de incontestacion propuesto 
por el Sr. Suarez Valdés, sin que después se hiciesen otras 
diligencias:

Considerando que tampoco aparece se haya hecho recla
mación alguna por la obligación de 163.264 reales 42 mara
vedís, constituida sobre la casa núm. 21 de 3a calle de San 
Isidro, para asegurar el cobro de cantidades correspondientes 
á diferentes interesados, habiendo trascurrido 407 a n o s  desde 
que se impuso á la finca dicho gravámen:

Considerando que desde que se hizo el reconocimiento del 
censo perpetuo de 3 rs. anuales sobre la casa de la calle de 
la Paloma, núm. 10, han trascurrido 92 años, y que la ac
ción censual como real hipotecaria prescribe á los^ 30 años, 
en conformidad á lo dispuesto en la ley 5.% tít. 8.®, libro 14 
de la Novísima Recopilación, y á la jurisprudencia estableci
da por el Tribunal Supremo en varias sentencias, entre ellas 
las de 24 de Enero y 9 de Marzo de 1863, publicadas en la 
G a c e t a s  de 14 y 30 del mismo mes y año;
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Considerando que  no puede oponerse á esta doctrina la | 
accion vincular, pues desde el Real decreto de 30 de Agosto 
e& 1836 restableciendo el de 44 de Octubre de 4880 los bie
nes vinculados quedaron en la condición de enteramente li
bres y sujetos al derecho comun y jurisprudencia establecida 
para, estos, según se ve en las sentencias del Tribunal Supre
mo de £8 y 89 de Marzo de 1863:

Considerando que B. Gabriel Suarez Valdés ha justificado 
plenamente su derecho á la cancelación de las tres cargas de 
que se trata; y en el caso de que algo faltara, lo suplirá el 
silencio de los que pudieran tener derecho á reclamar, pues
to que no han acudido á los llamamientos que les han hecho 
en los periódicos oficiales:

Visto lo alegado y  probado, y lo dispuesto en las leyes 22 
j  *9, tft. 29 de la Partida 3,% y en la sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de Octubre ¿e 1874;

Fallo que debo declarar y declaro caducadas y sin ningún 
valor ni efecto la obligación constituida por D. Francisco 
Antonio Suarez Valdés, y en su nombre por D. Juan José de 
ia Presilla, en escritura otorgada ante D. Tomás Benito Gon
zález en 19 de Octubre de 1791 para responder de la de
volución de 386.313 rs. 12 mrs. recibidos por consecuen
cia de la ejecución seguida contra el Excmo. Sr. D. Juan Ma
nuel Hoscoso, Obispo de Cuzco, y libre del gravámen que 
por ella se impuso las tres casas situadas en la calle del 
Aguila, núm. 1 antiguo en la calle de la Paloma, núm. 19 an
tiguo, y en la calle de San Isidro, núm. 83 antiguo: del mismo 
modo declaro caducada y sin valor la obligación constituida 
por D. Francisco Suarez Valdés sobre la casa calle de San 
Isidro, núm. 83 antiguo, para responder de 163.864 reales 18 
maravedís que cobró á causa del extrañamiento del Reino 
de los Regulares de la Compañía de Jesús, y por consiguiente 
cancelada la escritura otorgada ante D. Diego Ruiz Melgarejo 
para el protocolo de B. José Payo Sanz en 83 de Junio de 
1770; por último, declaro caducado el censo perpétuo de 3 
reales anuales que D. Francisco Suarez Valdés reconoció por 
escritura de 88 de Julio de 1786 ante el Escribano D. Juan de 
Réspide en favor del mayorazgo fundado por D. Alvaro de 
Mena y Vargas, de que era poseedora Doña Isidra López Pe- 
droso, y libre la casa calle de la Paloma, núm. 19 antiguo; 
mandando en su consecuencia que luego que esta sentencia 
cause ejecutoria se expidan mandamientos por duplicado al 
Sr. Registrador de la propiedad de esta capital para que can
cele las anotaciones de los repetidos tres gravámenes en los 
Registros correspondientes, y que D. Gabriel Suarez Valdés 
pueda disponer de las tres fincas sin tales cargas. f

Así por esta sentencia definitiva, que se publicará en la 
G a c e ta ,  Diario y  Boletín oficial de esta provincia, como dis
pone el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , sin hacer 
expresa condenación de costas, lo proveo, mando y firmo.=* 
Francisco Rondan.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia i 
del distrito de Buen&vista, estando celebrando audiencia pú- j 
blica en Madrid á 18 de Junio de 4877.=F.rancisco Fernán- j 
edz de la Torre.»

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  , firmo la presente en Madrid á  80 de Junio de 1877.=  
Francisco Fernandez de la Torre. X—881

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
e m p la z a  á Doña Dolores Lafuente, cuyo paradero se ignora, 
para que á término de nueve dias se persone ante dicho Juz
gado á contestar la demanda de tercería de dominio inter
puesta por D. Francisco Javier Aguilera en los autos ejecuti
vos instados por los Sres. G. Rolland y compañía contra Don 
Joaquín Aguado y  la Doña Dolores sobrepago de pesetas; aper
cibida que de no presentarseTa parará el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid-13 de Agosto de 1877.=V.® B.9= F ra n  cisco R on- 
d a n ,= E l Escribano actuario, Bonifacio Guíllen. X —880

Madrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, refrendada del infras
crito actuario, se convoca á ju n ta  á los acreedores de D. Juan  
Francisco Domínguez, de esta vecindad y comercio, para tra 
tar del convenio que presentará en aquel acto, que tendrá lu 
gar el dia 81 del próximo mes de Setiembre, á la  una de su ' 
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado; previniéndose á aque
llos comparezcan con los títulos justificativos de sus créditos, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos en ella.

Madrid 11 de Agosto de 4877. =  V,fl B.9=V icente Valle.*»
El actuario, Victoriano Moreno. —P

Málaga-Alameda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de está piudad de Málaga ^c.
En virtud del presente cito, ifamo y emplazo por término 

de 80 dias, contados desde el siguiente a* de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , . i  Segundo Fernandez 
Serena y  Angel Hervia Serena, vecinos esta Plaza» para 
que se personen ante este Juzgado por la Es"cri^anía ^  in~ 
trascrito para que tenga lugar la práctica de c ie /t e  diligencia 
acordada en causa contra los mismos y conso"ttes ^obve 
hurto.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á ios Sres. ti Jieces 
de primera instancia y municipales se sirvan dar las órde
nes oportunas en sus respectivas demarcaciones para que se 
proceda á la busca y captura áe los referidos.

Y para la debida publicidad se fija la presente y otras de

igual tenor en Málaga á 18 de Junio de 4 8 7 7 = I. M. Rom ero.=  
Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el 
referido Juzgado’ y por mi Escribanía se sigue causa contra 

Manuel del Pino Sánchez y Francisco Trigueros Garrido so
bre hurto de una petaca, en la cual se encuentra la requisito
ria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 13 
dias á una mujer á quien en la noche del 18 de Mayo último 
hurtaron una petaca irnos muchachos en el muro de Puerta 
Nueva de esta ciudad, para que se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se sigue contra los autores 
del expresado hurto; prevenida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial que tengan noticia 
del paradero de la referida la comparezcan ante este Juzga
do á los fines indicades.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Julio de 1877.« I ld e 
fonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su orignal en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo el presente que firmo en Málaga á 11 de Julio de 1877.== 
Teodoro Diaz de Quintana.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo por término 
de seis dias , contados desde el siguiente- al de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los autores del hurto de 3.000 rs. á 
Francisco Fernandez Benitez, vecino de Alhaurin el Grande, 
el dia 14 de Junio anterior en la alameda de los Tristes, de 
esta plaza, para que se personen ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra los mismos resultan,

Y al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes en 
sus respectivas demarcaciones para que se proceda á la busca 
y captura de los susodichos.

Y para la debida publicidad se fija la presente y otras de 
igual tenor en Málaga á 18 de Julio de 1877. =  Ildefonso M. 
Romero.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan- 
taricia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que 
en el referido Juzgado y por mí Escribanía se sigue causa 
contra Francisco Hidalgo Jiménez sobre estafa á José Navas 

: García , en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente :

«D. Ildefonso'Miguel Romero, Jaez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud áe la presente llamo y busco por término de 13 
dias á Francisco Hidalgo Jiménez, natural de San.Fernando, 
vecino de Cádiz, casado, herrero y de 34 años, para que se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad para la práctica 
de cierta diligencia acordada en causa que se le sigue sobre 
estafa á D. José Navas García; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial procedan á la captura 
del referido, constituyéndolo en la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Julio de 1877 .=  I l 
defonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en la 
misma, extiendo el presente que firmo en Málaga á 13 de Julio 
de 4877.=Teodoro Diaz de Quintana.

M álaga .—M erced.
D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Merced de Málaga.
Por la presente cito, llamo y emplazo pare su comparecen- ■ 

cia en este dicho Juzgado dentro del término de 15 dias áMa- ! 
nuel Medina Carrera, de 45 años de edad, vecino de Málaga, 
natural tal vez de la ciudad do Andújar ó dei territorio de su 
partido, de estatura regular, pelo castaño, ojos melados, barba 
sin bozo, procesado en este de mí cargo por lesiones, y el cual 
es de presumir se encuentre en el territorio del partido de 
Andújar, y el que ha incurrido en los casos i.° y 3.° del ar
tículo 489 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibién
dole que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á dicha ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que vieren ó  -reciban la presente la busca, y 
caso de ser habido, la captura y remisión de dicho sujeto á 
la cárcel de este partido.

Dada en Málaga á 3 de Julio de 4877.=Segismundo del 
Moral Ceballos.=Por su mandado, Diego Ruiz.

D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la M e r c e d  de esta capital.

Por la presente cito, llamo v emplazo para su comparecen
cia en este dicho Juzgado dentro del término de 15 días á An- 
tonio Rivas Guijarro, procesado por lesiones á Juan Cabrerizo

I García, quien es de presum ir se encuentre en el territorio de! 
partido de Guadix, y el que se halla incurso en el caso del 
párrafo primero del art, 189 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apercibiéndole que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
dicha ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que vieren ó recibieren la presente la busca y  
presentación de dicho sujeto en este de mi cargo.

Dada en Málaga á 9 de Julio de 4877=Segism undo del 
Moral Ceballos.=Por su mandado, Diego Ruiz.

M edina-S idonia.
D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de este partido.
Doy fó que en los autos dé que se hará expresión, seguidos 

enfeste Juzgado y por la Escribanía á mi cargo, se ha dictado 
la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, 
es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 48 de Mar
zo de 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y  Viana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos au tos:

Resultando que en 48 de Julio de 4853 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado Doña Eusebia Ramos ex
poniendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Fray Domingo Gallardo, y que después de haberse prac
ticado á su solicitud varias diligencias en justificación del 
expresado derecho quedó paralizado el expediente en 80 de 
Mayo de 4856:

Resultando que, en vista de dicha paralización, el Ministe
rio fiscal instó en 47 de Marzo de 4875 que siguiera su curso, 
y al efecto que se hiciera saber á la opositora D@ña Eusebia 
Ramos compareciera dentro del término de nueve dias á 
sostener la pretensión que tenia deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á 
la'opositora ó sus causa-habientes, y á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que 
se presenten dentro del término de 80 dias á usar de su de
recho; sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llama
mientos, se haya presentado persona alguna en reclamación 
de dichos bienes:

Resultando que dada vista al.Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido la opositora den
tro del término que se le fijó  en los edictos se den por ter
minados los autos, declarándose de propiedad del Estado los 
bienes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo 

; previsto en el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y  le 
yes que fijan la sucesión intestada, y que desde luego se ponga 
esta declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de 
esta provincia para que se incaute de los expresados bienes 
y sus rentas, que forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en 9 de Mayo 
i  de 4835, corresponden al Estado los bienes de los que mueran 

intestados cuando estos no dejan personas capaces de suce
derías ; y consiguiente con esta disposición, el art. 377 de la 
ley de Enjuiciamiento civil determina que, si no se presentare 
persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los pre
sentados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan de
recho sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos 
vacantes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto 
corresponden ea propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado se halla 
conforme con las |disposic iones ántes citadas miéntr&s no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
, Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derechofá 

Doña Eusebia Ramos, y que los bienes de que se trata corres
ponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del de
recho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo 
y en la forma prevenida por las le y e s; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y  pago de 
las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente &1 
Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia, 
notificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y 
publicándose en el Boletín oficial de la rnisma y G a c e t a  d e  
M a d r id , y por edictos que se fijen en los sitios públicos de 
esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Manucl Yaquero.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallán
dose ^celebrando la m ism a, y publicada por mí en la propia 
fecha.

Y para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia. 
Fecha la anterior.=José González.»

Los insertos concuerdan con sus originales en los autos 
citados, á que me remito.

Y  para dirigir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id , 
cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina-Sidonia 
á 84 de Junio de 4877.=José González. —P

Muria s  d e  P a r e d e s
D. Celestino Arias Gago, Juez de primera instancia de la 

villa de Murías de Paredes y su partido, que de serlo y estar 
ejerciendo sus funciones el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente llama, cita y emplaza al procesado Antonio 
Manuel Cavadas, natural de San Pedro, contra quien se sigue
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causa criminal de oficio por robo de dinero y otros efectos A ,¡ 
D. José Hidalgo, vecino del mismo, para que se presente ante 
este Tribunal ó en la cárcel pública del mismo en el término 
de 30 dias, que se contarán desde esta fecha, á defenderse de 
los cargos que contra el mismo resulten en esta causa; y si 
así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, 
y  no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en rebel
día , entendiéndose los autos y más diligencias con los estra
dos de esta audiencia y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Murías de Paredes á 18 de Julio de Í877.=üeles- 
tino Arias Gago.»  El Escribano, Elias García Lorenzana.Olot.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia del partido de Olot.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Luis Casas de Pujol, Capitán del batallón de la Paz, natural 
de Berga, casado en Castellón de Ampurias, de estatura alta, 
delgado, buen mozo y algo rubio, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado en el término de 15 dias, 
á contar desde que esta requisitoria se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo 
tengo acordado en la causa criminal que contra el mismo se 
sigue por el delito de hurto de un caballo de propiedad de 
D. Francisco Benet y Pujol, de esta vecindad, el dia 83 de 
Mayo de 1876, á fin de serle recibida declaración de inquirir 
y  defenderse de los cargos que de dicha causa le resultan; 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la detención de dicho D. Luis Casas de 
Pujol y su conducción á la cárcel de este partido por hallarse 
decretada su prisión.

Dada en Olot á 11 de Julio de 4877.=Félix Arias.=Por su 
mandado, Manuel Maimó, Escribano.

Onteniente.
D. Ignacio Ferrer y Minguet, Jiiéz del partido de Onte- 

niente.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
sobre asesinato dé Fernando Suarez y Mánuel Martí contra 
Vicente Martínez Bori, alias Curro, en la que tengo acordado 
se reciba declaración como testigo á D. Pascual Cucala; y  no 
pudiendo citársele por sér ignorado su actual domicilio, he 
dispuesto en providencia de hoy publicar su llamamiento 
para que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado 
con el fin de que tenga efecto dicha diligencia.

Dada en Obteniente á 18 de Julio de 4877.=Ignacio Fer~ 
rer.=Francisco Tormo.

P onferrada.
D. Antonio María (¿uintano, Juez de primera instanéía de 

esta villa y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo 

Eugenio Alvarez García, jornalero, vecino de Almazcara, igno
rando en la actualidad su residencia, la que se supone sea en 
Madrid, para que en el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado y su sala-audiencia á prestar declaración en la causa 
que en el mismo se instruye á Cayetana Mayo y Bartolomé Al
varez, vecinos del expresado pueblo de Almazcara, por suponer
les autores del delito de falso testimonio; apercibido que en otro 
caso se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 18 de Julio de 1877.—Antonio María 
Quintano.—De orden de S. S., Cipriano Campillo.

Ronda.
D. Alfonso Xir, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Ronda y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Corral Guerrero, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Antonio y de Agustina, de 18 años, jornalero, de estatura 
regular, cara redonda, mediano de carnes, ojos castaño claro, 
pelo castaño, sin barba, cejas al pelo, nariz regulab; vistiendo 
calzón bombacho, chaleco y chaqueta de paño castaño oscuro 
y faja encarnada, para que dentro de 30 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la audiencia de este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la'causa que se le sigue 
por homicidio á Cristóbal Naranjo Rosado.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
dependientes de la Autoridad judicial procedan á la busca y 
captura del referido, y me lo remitan á la cárcel de este par
tido á mi disposición. ' .

Dada en Ronda á 10 de Julio de 4877.=José Zavala y Agui- 
lar.—Por su mandado, Manuel Sánchez Miñano.

San Clemente.

D. Máximo Palacios Rosal* Juez de prim era instancia de 
esta villa de San Clemente y su partido.

Por el presente y término de 10 dias se cita, llama y em
plaza á Cándido Mezquita, vecino de Albacete, .lencero, para 
que comparezca en este Juzgado al efecto ele am pliar una de
claración y otras diligencias en causa que me hallo in stru 
yendo contra Petra Balmar y otras, vecinas de Valverde del 
Júcar, sobre hurto  de pañuelos al Cándido Mezquita; á  quien 
se apercibe que de no comparecer le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Can Clemente á £4 do Julio de 4877.—Máximo 
Palacios R osal.=Por mandado de & S., José López Yalverde.

San Cristóbal de la Laguna.
D. Juan Asc&nio y Nieves, Juez de primera instan cia acci

dental del partido de San Cristóbal de la Laguna.
Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Heríiáli-* 

dez y Perdomo, Gregorio Diaz y Hernández, Agustín Sanabri», 
Gregorio Sosa y Rodríguez y Jcsé Fermín Alvertos y Vizcaí
no, vecinos que fueron del pueblo de la Victoria, ausente este 
último en la isla de Cuba y los demás en la República de 

Venezuela, cuyos paraderos se ignoran, para que en el término 
de 30 dias comparezcan á prestar declaración en la causa cri
minal1 que se instruye en este Juzgado contra D. Juan Alfon
so Santos y Diego Izquierdo y León, Alcaide y guardia local 
de montes que respectivamente han sido de dicho pueblo, por 
estafa y daños en aquellos; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro el presente 
que firmo en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de 
Tenerife, provincia de Canarias, á 30 de Junio de 4877.=Juan 
Ascanio.*=»Por mandado de S. S., José Campos Perez.

San Fernando.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
En virtud del presenté cito , llamo y emplazo por término 

de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á los parien
tes de José Calderón Cano, qué falleció en ésta ciudad, con 
objeto-de ofrecerles la causa por si quieren mostrarse parte 
en ella. -

San Fernando 44 de Julio de 1877. =  Enrique Ruiz Cres- 
po.=Manuel Palomino y Rodríguez.

D. Enrique Ruiz Crepo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 10 dias, á contar desde la inserción dél presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Manuel 
González Cárcel á fin de que se presente en este Juzgado á 
evacuar cierta diligencia en causa que se le sigue; apercibido 
que de no verificarlo se le seguirá aquella en rebeldía, ocasio
nándosele el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 14 de Julio de 1877. =  Enrique Ruiz Cres- 
po.«=Máhuel Palomino y Rodríguez.

San Martin de Valdeiglesias.
D. Alfonsd XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Cayetano García Montes, Juez 
de primera instancia de esta villa de San Martin de Valdei- 
glesias y su partido.

A todas las Autoridades de la Naeion , á quienes saludo 
atentamente, requiero y encargo se sirvan proceder á la busca, 
captura y remisión en su caso á este Juzgado con las seguri
dades convenientes de Vicente Borrajo, natural de Narrillos 
de San ¿Lorenzo, partido’ y  provincia de Ávila, vecino que ha 
sido de Robledo de Cha vela, soltero, jornalero, de 80 años, que 
en 87 de Diciembre de 1875 salió para servir en el Ejército de 
Cuba; pues así lo he acordado en auto dictado con fecha de 
ayer en causa qué instruyo contra el mismo y otro consorte 
por hurto de la valla de madera que tenia en su casa de Ro
bledo de Chávela D. Julián López Somovilla , vecino de Ma
drid.

Asimismo se llama por la presente al expresado Vicente 
Borrajo para que en el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será dec- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en San Martin de Valdeiglesias á 14 de Julio de 1877.== 
Cayetano García Montes.=Por mandado de S, S., Angel Sán
chez Real.

Santa Coloma de Farnés.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Santa Coloma de Farnés.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju

dicial de la Nación hago saber que en causa criminal que me 
hallo instruyendo por muerte violenta de Pascual Vivas, álias 
Pascuaiet, y José Mollfulleda, álias P o st, cuyo hecho tuvo lu
gar en término de Breda, he dictado auto acordando la prisión 
de Juan Miralles, jefe que fué de la ronda carlista de San Hi
lario Sacaluz, y residente en el pueblo de Vil&dran, cuyas de
más circunstancias y paradero actual se ignoran; y que dicho 
reo sea llamado y buscado por requisitorias, fijándole el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
la mencionada causa; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades y agentes arriba cita
dos procedan á la busca y captura de dicho reo, y dispongan 
su conducción con las seguridades debidas á la cárcel de esta 
villa.

Dado en Santa Colonia de Farnés á, 85 de Jumo de 1877.=  
Ceferino Gutíerrez.=>Por disposición de S. S., Joaquín Barril 
y Morales.

8 antander.
D, T Inés Maroto Balado, Juez de primera instancia de esta 

capital ;; , cid o.
Cito :o y emplazo á Josefa Landeia, oriunda de Vizca

ya, p -  y * ei término de 80 dias, que principiarán á cor 
rer y ivove desde su inserción en la Gaceta de Madrid, se 
persoe x en;e Juzgado á re n d ir la  indagatoria acordada en 
el sumarie criminal qué se ha instruye por lesión á Genoveva

Lausirita; en el supuesto dé qué dé po verificarlo la parará ei 
perj uicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan y coadyuven en lo 
necesario á su busca, y eáSp de ser habida lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Santander á 18 dé Julio de 4877.=  
Tomás Maroto Salado.**=Doetcr Gensro de Cos.

San Vicente de la Barquera.
Licenciado D. José Torres y Torres, Juez de primera ins

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos pas
tores protestantes que residieron en el pueblo he A levia, del 
partido de Llanes, hasta principios del corriente año, para que 
en el término de 45 días, á contar desde la inserción de la  
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración en la causa que en 
el mismo se sigue sobre sustracción de una maleta, pues asi 
lo he determinado en providencia de hoy; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará e-1 perjuicio que haya lugar.

Dada en esta expresada villa á 6 de Julio de 4877. =  José 
Torres y Torrcs.=Por mandado de S. S., Juan Angel del Corro.

Sedano.

D. Andrés Perez V al, Juez de primera instancia de este 
partido de Sedaño.

Por la presente primera y última requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 15 dias á los dos gitanos cu
yas señas se expresan á continuación, quienes en auto de esta 
fecha, dictado en la causa que se instruye en este Juzgado so
bre sustracción de ropas, efectos y metálico el dia 7 de Mayo 
último de la casa de Pedro Róbledo, vecino de Arreba, han 
sido declarados procesados, decretándose á la vez su prisión 
provisional. Be les apercibe para que se presenten dentro del 
expresado término en la cárcel nacional de este partido á res
ponder á los cargos qué les resultan; pues- de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades judiciales y adminis* 
trativas , Guardia civil y  cuantos en cualquier modo cons
tituyan ó dependan de la policía judihiaPprocuren por cuantos* 
medios estén á su alcance la captura de los mismos, así como 
su conducción con las seguridades necesarias á dicha cárcel, 
pues en ello está interesada la más recta administración dé 
justicia.

Dada en Sedaño á 48 de Julio de 4877.=Andrés Perez y 
Val.=De orden de S. S., Saturio Gallo.

Señas de los gitanos.
Uno que dice llamarse Santos: Jiménez G a b a rr i , natural 

de Gumiel de Izan, provincia de Búrgos, partido de Aranda de 
Duero, viudo de la gitana María Garnacha Ramiro, fallecida 

: en la villa de Busto, partido dé Briviesca, el dia 89 de Mayo 
\ último, como de 80 á 86 años de edad, estatura baja, barba 
| negra y clara, ojos negros, color moreno, pelo largo y moreno.

La gitana es tuerta del ojo derecho, cara quemada y con, 
cicatrices, y  dice ser tia de la difunta María Camaeho, esposa» 
del Santos Jiménez.

T a lavera de la  Reina.
Licenciado D. Francisco María de Lallave y Sobrinos, Juez 

municipal de esta ciudad de Talavera de la Reina, y R,egent© 
de la jurisdicción ordinaria de su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 
D. Mariano Moreno y Giner , vecino de esta ciudad, y última
mente ha residido en la Corte, calle de Zurita, núm. 34, prin
cipal derecha, y  cuyo paradero actual se ignora, pora que en 
el término de 80 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales 
del mismo y de esta provincia, comparezca en este Juzgada 
para recibirle declaración indagatoria en causa criminal que 
se le instruye en este Juzgado por malversación de fondos del 
Estado siendo recaudador de contribuciones en los pueblos dé* 
Hinojosa , Marrupe y Pepino, en esté partido; pues de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Talavera de la Reina á 43 de Julio de 1877.=  
Francisco María de Lallave.=Por su mandado, Félix Lainez.

Teruel.
D. Antonio Fuentes, Juez municipal de la ciudad de Teruel, 

ejerciente el de primera instancia de la. misma y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que me hallo 

instruyendo contra Fernando Franco y M oreno, natural de 
Samper de Calanda, titulado Comandante del llamado sexto 
batallón carlista de Aragón en la ú ltim a guerra civil, y otro, 
sobre asesinato cometido en la persona de José Herrero el dia 88 
de Mayo de 1875 en término de Villalba-baja, tengo acordada 
la prisión del citado Fernando Franco; y en el caso de ser ha
bido se rem ita con las seguridades debidas á mi disposición.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y á los 
dependientes de la policía judicial su captura, quedando ad
vertido el expresado D. Fernando Franco que dentro del tér
mino de 45 dias habrá de presentarse en la cárcel pública de 
este partido; pues de no verificarlo se declarará rebelde y les? 
parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Teruel á  41 de Julio de 4 8  7 7 .= Antonio Fuentes.—- 
Por su mandado, Clemente Catalan.

Señas adquiridas de Fernando Franco Moreno.
Edad 26 años, estatura un metro 660 milímoKuS. pelo n e 

gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz reguiar. carm* naciente, 
boca regular, color moreno, frente regu lar; produce-ion buena» 
aire marcial.
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Es desertor del regimiento infantería de Extremadura, nú
mero 15, segundo batallón, segunda compañía, y ña sido estu
diante.

Toledo.
Licenciado D. Matías Rico, Jaez de primera instancia de

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se  llama á  Andrés Martínez Sego- 

Y ia, natural de V eiez -R u b io , provincia de Málaga, soltero, 
estudiante, de 38 años de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, como fugado de la cárcel de Lorca, para que se presente 
en'este Juzgado á extinguir la pena de 10 dias de recargo de 
prisión correccional que le han sido impuestos en causa se 
guida contra el mismo por quebrantamiento de condena.

Al efecto ruego á todas las Autoridades del Reino, tanto 
civiles ccmo militares, procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado del Andrés; pues en así hacerlo adminis
trarán recta justicia.

Dado en Toledo á l 3  de Julio de 1877.=Licenciado Matías 
Rico.=4\>r su mandado, Jerónimo Montero, por Spínola.

T olosa
D. Juan Bautista Larramendi, Juez municipal, ejerciendo 

funciones del de primera instancia de esta villa de Tolosa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Nicolasa Arregui, vecina que faé de esta villa, cuyo paradero 
actual se ignora, si bien se tiene noticia haberse ausentado á 
Buenos-Aires, para que en el término de 60 dias, á contar 
desde la publicación de esta en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á  pres
tar la declaración de inquirir en causa que se le sigue por 
defraudación á la Hacienda pública; apercibida que de no ha
cerlo así se la declarará rebelde, procediendo á lo que en de
recho haya lugar.

Dada en Tolosa á 13 de Julio de 1877.=Juan Bautista 
Larramendi.=Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

Valladolid.—Audíencía.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Indalecio del Rio 

Corral, vecino que fuá de esta ciudad, de paradero ignorado, 
para que en el término de 15 días comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á ser notificado de la sen
tencia recaída en la causa que se le ha seguido en este Juz
gado por lesiones á Doña Cándida Aguado; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde.

Dado en Valladolid á 30 de Junio de 1877,==Ramon Octa
vio de Toledo.=»Por su mandado, Simón de Moneo.

Villacarriedo.
D. Modesto Zamora L afuente , Juez de primera instancia  

de este partido de Villacarriedo.
Por virtud del presente se cita y llama á los que se crean 

con derecho á heredar á Juan Cobo,  natural de Abionzo,  fa
llecido en él sin testar el año de 1870, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente, compa
rezcan en este Tribunal á usar de su derecho en forma; y de 
no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente, pues así lo 
tengo acordado en el juicio de abintestato provocado por muer
te del mismo.

Dado en Villacarriedo á 8 de Agosto de 1877.=*Modesto 
Zamora Lafuente.=Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.

X —£79
Villa r  del Arzobispo.

D. José de Sanáoval y Perez, Juez de primera instancia 
del partido de la villa de Villar del Arzobispo.

Por el presente cito y llamo á D. Jaime Vallcaneres, co
brador de contribuciones que fué en el pueblo de Casinos du
rante d  año económico de 1371-1873, á fin de que comparezca 
en este Juzgado en el término de lo  dias, contados desde la 
publicación de este edicto, para prestar declaración y exhibir 
unos resguardos talonarios de contribución; pues así lo tengo 
acordado en causa que sigo por estafas cometidas en el refe
rido pueblo de Casinos; apercibiéndole caso contrario á lo que 
haya lugar.

Dado en Villar del Arzobispo á £ de Julio de 1877.*=José 
i e  SandovaL=Por mandado de S. S., Antonio§Guas.

NOTICIAS OFICIALES.

O b se rv a to rio  d e M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día  16 de Agosto de 1877.

iiío a . I iS S S S rS u iie .
, r, del baróm etro d isecc ió n  m s  ads

HORAs, reducida fiñMdKiiRD
á 0« y en p  y clase del T ien to . cielo,

milímetros. seco. 'cido.

6 de la m.. 706*48 j 48*8 43!8 N. E . . .  Calma. Despejado,
« d e l e r n .  706*95 I 25*8 47*5 S . . . . . .  Idem . .  Idem.

I B d e id ia . .  706*56 j 32*8 20‘0 ¡S. O . . , B r is a .. Celajes.
3 de la t . .  705 78 f 36‘0 21‘4 O. S. 0. Id e m .. Idem.
6 de la t.. 706*38 I 32*8 20*4 O . . . . . .  Id em ,. Despejado,
9 de la n . . I 706*04 jj 25*8 4 8*0 ,0 Calma . Idem,

Temperatura m áxim a del aire , á la som bra.......... 87*4
Idem mínima de i d c . 0 t . .  4 7*3

Diferencia. - . o . 4 9*8
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 m etros de la tie rra»  44*4
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l ............... . 58*2

Diferencia.,. . . . . . . .     ......... . *4*4
F luna en las 24 últimas horas-, ur< m i l í m e t r o s , a >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en v a 
rios puntos de la Península el dia 16 de Agosto de 1877.

ALTURA TEMPERA DI REO- FUERZA ESTADO
bardm ótri- tusa ESTADO

LOCALIDADES. e“8rad®9 cio“ del d0‘ ,l6‘a l n iT ei aei c e n te -  do la  m ar
m ar en  m í-  s im a le s . T iento* T ien to . c i e l o ,
lím etros .

Bilbao  760‘4 25*9 N. O ...  Brisa.. Cásidesp.0 Bella.
Oviedo  759*7 23*0 N. E . . .  Idem .. Nubes  »
Goruña (7h.) 759*6 24*8 N .E . . . Calma. Despejado. Tranq.*
Santiago  762*3 48*9 S. O ...  B risa.. Cubierto.. »

Oporto  764*4 49*4 N  Idem .. L lu v ia .... Bella.
Lisboa  762*8 4 9*9 N Idem .. Cubierto.. Idem.
Badajoz  » 26*0 Ó  Calma. Despejado. »

8. Fern.(7h.) 762*5 24*0 S. E .„ . Idem .. Nubes . . . .  Tranq.*
Sevilla  762*7 49*0 S. O ...  Idem .. Despejado. »
Tarifa  760*5 26*0 » Idem .. Idem  Tranq.*
G ran ad a .... 764*0 25*0 N. E . . .  Idem . .  Idem . . . . .  »

Cartagena...
A lican te .... 764*9 32*4 S, O ...  B risa.. N ubes Tranq.a
Murcia  762*3 29*9 E Idem .. Despejado. »
Valencia. . .  764*9 30*0 E .. . . . . .  Calma. Idem  _____  »
Palm a  762*2 28*0 O Idem ..  Idem  Tranq.a
Barcelona... 764*2 26*0 E Idem .. Idem  Idem.

Zaragoza  764*8 26*4 N. O ... Idem .. Idem . . . . .  »
S o ria ..  757*8 26*2 S   Idem .. Idem   »
Búrgos... . . .  763*3 23*6 S. O ... B risa .. Idem   »
Valladolid... 762*0 25*0 N. O ... Calma. Nubes. . . .  »
Salamanca.. 762*7 24*0 O   Idem .. Idem   »

M adrid  764*8 22*4 E  Idem ., Despejado. »
Escorial   764*9 26*5 O  Idem .. Celajes.... »
Ciudad^-Real. 762*3 30*0 O Idem ..  Despejado. »
Albacete  764*0 27*8 S. E . . .  B risa.. N ubes.. . .  »

B l r a M lo a t  g e s sa r® !  j

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

, B o lsa  de M a d rM .

t&nsaeion oficial i d  dia 4.6 £§ Agosto de 1877f ¡$ompar$é& ?m 
la iél'dia-anterior.

CAMBIO AL CONTADO, 
pdbSfiees» 1 1 ' 111 1 "|,,S

Dia 4 4. Dia 46.

im U  perpétna ai § por 4 89..  42*07 42*40-07 4x1-05
44*90-95-42 0¡0 
44*97 412-92 412 

nopublicado. 44*95
á plazo. 42*45 *

pequeños 42*45 42'95-d2 Q\Q
Deuda amortizable con interés del. 2 por 4 00

interior  ............................................ . 24 0x0 23*50
nopw&Hcado 23*50 »

pequeños 23 0x0 *
Bomo$ del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4§0

Interés anual. ................... .. -. 64*70 64*80
no publicado. y> 65 0[0

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos. . .  f        76*50 76 Ó{0-76‘50

CíMulas hipotecarias dé!Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, con cupón semestral y 
amorüzables en50 años . . . . . . .  ... |  » *

Sajpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 0 por 400, supon 
corriente, tférie interior ~ 88 0(0 88 0y0

m  cantidades pequeñas. 88 0p0 88 ojo
Obligaciones generales por ferro-caniles,

' de'2.0'00 rsM de 4.° de Julio de 4 874... 24*90 24*80
Idem de 4.® de Diciembre de 4874.______ 24*75 »
Idem id., emisiones de 4 877.. .............  24 *60 24*60
Acciones del Banco de E spaña.. . . . . . . . ............ » »

■no-publicado, 493*50 493*50
Obligaciones del Timbre, 9 por * 00 in terés. » »

no publicado. » 4 03 OjO

H a m b S o s  o fio i& k e s  mofar® p ía m m  « le í - B e ta o .

jj Ph'jit: ■ | rsma?iC]L®, j¡ | ¡WMWsn üM

. .f  p a r t » |'Lograr;o. . f v I 8t4
Úcoy,. . . . . .  J   ̂ i 4|2 .i¡ horca..., . . .  ..j » j  4j2
¿iioantc oa,..¡ I 4 4(4 ¡| Lugo. . . . . . .  i ; i !í\%
Umerfa.. . . . I  > \ 4 4̂ 4 Ü Málaga . . . . . .  •- ¡ 7f8

| 4x4 |  Murcia.  ̂ | 4|2
:í<idajoz..e„n /: F 3{4 || Orense . , i f 4
íarcelóúa.. J   ̂ f 4 4j4 -¡j Oviedo . ,  r / .  ! > J 4 h\%
íé ja r .. . . .  c. par« ¡  ̂ ifPalencia., „ I - f 4
:?iíbao.a .,,* 1  s  ' 4 j Palma | & ¡ 3|4
irárg o s .., . » J  | ñ j Pam plona.,., i .t. f 4

I 3x4 j Pontevedra.» ¡ '■ I i  4 $
J ídiz. . . . . .  J  4 4x4 ¡ Reus . . . . . *  | 4
■::«rtagen».. J  . y j 4 lí Salamanca.. .?* ¡ 4\k
h» btel ion. . a  $ i 4[2 ' jj S.Sebastian.  ”■ i 4 4|2
7U:dad RealJ par, |  » ■; Santander., r í 4 4x2..d,
córdoba. a. . * j> 7¡8 í¡ Sta.Cruz Tfe  ̂ 4¡8
Joniña.  - í 2 4-4 Sant iago. . . ,  r- j 4x§
■7uenca..c r. 4 Segó vi a . , . . ,  par. »
f ó r r o l a  { Z\k S e v i l l a . «■ 4
Gerona. * <,, r 4 ¡2 Sorj í . , . .  „. -  .  4T2
vujon,. . . . . .  » 9x4 Tarragona, c. * 3[4
Jr&n&da.. . .  ¿ 4x2 T eru e l:.» ,,. * 4 ¡2
Cuadalajara, % 4j8 T o l e d o . . » , „ par, »
dar o. . . . . . .  » 4¡4 Wudeia.. , , ,» & 4|4
|u e l v a . . . . . .  ,, 4 4x4 • V a len c ia ..» . » % \ t

ducsca.,, . . ,  f  ̂ 4{4 ! Valladolid.«  ̂ 4
i aen,. . . . . . .  » | 3{8 ) Vigo. »- "2
iveez f  r c n tn & i 3 [4 V itcria .» . . .   ̂ 4 3{4
feon .. .  T. . .  $ | 412 .Zamora. r ., par» »
^ n d a   » i 5x8 Zaragoza. « *,
Linares.,.. < » § 4 ^

B o lsa s  m ip'-m npzTm *  '
h 4 Agosto.

F 2 ->ov 1^0 ax tedór,.* . k U  ñ\%

i  % 10 ' 00 in te r io r ... . .  á »

#0Sls-'- OS ¿’VíSltí •’  ̂ v " 4 •y '■ * “ 81 •’ & /0l80,Ji, ,* " , or ; é>0o e T  á 4 06*35.
Consolidados in g le s ,  v, 4 . . . . . . . . . . . .  á 95,

® ñ m M m  ofiSofsde* * f a m m n  ® x tr m n
M M iz " ', ^ íbi oí<k% le:?  t7‘90 p. 

ó fiĥ ai vista,  4*38 4\2 p.

A y u n ta m e in to  c o n s t i tu c io n a l  d e  
Madrid. rte remitido m  este dia por la Intervención del Mercad» 

d.Q granos j  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si- 
guíente:

Carne1 de vaca, de 44 A 45 pesetas la arroba, y á 4*35 ol;kfiógranao.
Idem- de carnero. 4 ro í  ¿«set&s la libra, -y á 4*48 s i■ kilogramo»
Tocino añejo, de 22*50 á 23*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

k  libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Jamón-, de 20 á 30 • pesetas h  arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*74 á 1*80 el kílógramo.
Pan. de dos libras, de'0*8S á 0*44, y  de @‘44 á 0*47 pesetas ©1 ki!6* 

K-ramc.
Garbanzds, d© § á 44*5® pesetas la arroba; de 0*26 á 0*59 la libra,

Y de 0*54 á,4‘S8 el kilégramo.
Judías, de 5*50- á-8*50 pesetas la arroba; de 6*95 á :®‘&7 la lib ra , y 

de 0*54 ¿  0*70 el kilégramo,
Arroz, de 6*50 á S‘56 pesetas? la arroba; de 0*^6 á 0*87 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*6S el kilógramo»
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba,.y á 0*48 el kilógramo.
ídem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 @1 kilógramo.
Jabón, de . 4 3  á 47 pesetai te arroba; de 0*58 á 0*68 la libra, y  - 

de 4 *4 4 á 4 ‘46 el kilogramo.
Patatas, de 4*50 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, 

y de 0*48 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 20 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*80 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*98 á $‘S5 el cuartillo, 

áe 4*55 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, á §‘38 pesetas el cuartillo,-y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42‘22 pesetas la fanega., y á 22*44 ©1 heí>- 

tóiitro.
Cebada, precio medio, á 4*97 pesetas la fanega, y  á 8*99 erbee-

tólitro
Mota» fteses degolladas m  eí di» de «sger.—Vacas, 208.—Carne

ros, 4.054. —Terneras, 61—T ota l, 4.34 8.
peso e l  lib ra s .. . .  4 04.256.—-Idem en kilogramos. . . .  47.948.

Í;#tííi4 ¿£ los produ ctos recaudados m  e s ta  c a p ita l en  $1 ém  
i e  a yer p o r  a rb itr io s  sobre artícu lo s-d e  consum o.

I imwTíígni »iíCAii»ACioK.|P|ai.C'¿^s. puhto* de ascAUUACiou.

fd e d o . . . . , .« .«  ^  -  4  4.330*54 ; venidos.».... . . . . . . .  »
Segovia... . . . . . . . . . . .  J  4.751 *94 Fábricas de cerveza:
Morte o. . . . . .  -  -  J  2.644*49 segunda quincena». »
Bilbao.   ! 4.458*54 Fábrica del gas, cok y
Iragon  . . . f  2.264*94 residuos....................... »
V a l e n c i a . . . ¡ 2.4 23*94 M a t a d e r o s . . 4 3.096*05
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  I 4 2.464 ‘29 — ---------
C o r r e o s ^ «| 4 8*4 9 ¥ otaí, 44.089*85
PozQ8.de nieve Inter-j¡ __

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 de Agosto do 4877.—El Alcalde, Marqués de Torneras, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 42 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

A n ím e lo s.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
4877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . 30
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  4 $‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\J  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de'fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y  provincial, y  todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y  las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 309 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (ÍO rs.) cada ejemplar.

■OL DIA 27 DE JUNIO DE 4877 FALLECIÓ D. PATRICIO VIGÜERA
Caballero, vecino de Castromocho, provincia de Patencia, bajo 

disposición testamentaria, fecha 24 de Junio del mismo año, nombran
do heredero, solamente del importe de las tierras, á su hermano Don 
Epifanio, con la condición de que pasados cinco años, término para 
que se presente (ó sus hijos), y no lo hace, la mitad del importe de 
dichas tierras pasa á su hermana Doña Luisa, y la otra mitad para 
sufragios.

Valladolid 4 5 de Agosto de 4 877.=Como testamentario, Emilio Or- 
duña Viguera. X—282

SANTOS DEL DIA

San Pablo y  Santa Juliana, m ártires, y  Santa Emilia, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

ESPECTACULOS
 

‘T e a t r o  y  d e l  F r f m e t p e  J H * o n « o .—Alas nueve.-
A beneficio del público,.—En, un  lugar de la Mancha.—Los Afn- 
driles.

Teatro del B u e n  R e t i r o . —A las nueve.— Concierto 21 bajo 
la dirección del Sr. Metra.

Ci r c o  y  t e a t r o  d e  P r i c e . —A las n u e v e .— Grande y  varia
da función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la 
que tomarán parte los principales artistas de la compañía.Parque 

d e  M A d r i d . -Se de sesión, de-cinc©
á diez de la manan? ó  cinco cíela tarde al anochecer.


